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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEIO DE MIS1STR0S.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan em 
esta Corte $m novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 

D. Víctor Balaguer del cargo de Presidente del Consejo
Estado; quedando muy satisfecho del celo, inteligencia 

y  lealtad con que lo ha desempeñado, declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le corresponda.

“Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d e l C a stillo .

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo de Estado á 
X). Manuel García Barzanallana, Marqués de Barzanallana, 
Senador del Reino y Presidente que ha sido de dicho alto 
Cuerpo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  «leí Castillo»

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Presi
dente del Tribunal de Cuentas del Reino Me ha preserva
do D. José Luis Albareda; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, quedando muy 
satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  <lel C a stillo .

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Presidente del Tribunal de Cuentas 
del Reino á D. José García Barzanallana, Ministro que ha 
sido de Hacienda, como comprendido en la condición 1.a 
del art. 1.® de la ley de 3 de Julio de 1877.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Pretidente del Consejo de Ministros,

A n té a lo  C á n o v a s  «leí C a s tilla .

M INISTERIO DE LA GUERRA  

Exposición.
SEÑOR: Las observaciones y consultas á que han 

dado lugar las reformas introducidas por el Real decreto 
de 14 de Diciembre último tm la organización y atril a- 
cionesr de los Tribunales militares han obligado a fijar ía 
atención del Ministro que suscribe en tan importante 
materia.

Varias Autoridades de los distritos han creído necesa
rio hacer presente las dificultades que se ofrecen para su 
inmediato planteamiento; la Comisión codificadora militar 
y el Consejo Supremo de Guerra y Marina entienden que 
no hay la ar monía necesaria entre las leyes adjuntas ai 
decreto citado y la ley de bases de 15 de Julio de 1882, y 
por último, la realización de dichas reformas tropieza con 
obstáculos y complicaciones de caráter económico que no 
parecen tener solución legal.

Medidas de tal entidad y trascendencia y que origina» 
los graves inconvenientes que quedan indicados justifi
can por completo cuantas dilaciones sean indispensables 
para procurar su más perfecto desenvolvimiento antes de 
ordenar su ejecución definitiva, y en tal concepto debe 
aprovecharse en esta ocasión el plazo señalado para po
ner en vigor aquellas disposiciones, que no habiendo es
pirado aún permite diferir su cumplimiento sin producir 
conflictos ni entorpecimientos á la administración de 
justicia.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 24 de Enero de 1884.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. Sí.,
J e n a r o  «fie Q a e s a d a .

REAL DECRETO,
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en dejar sin efecto el Real decreto de 14 de 

Diciembre de 1883 y las leyes á él adjuntas sobre organi
zación y atribuciones de los Tribunales militares, hasta 
tanto que, oyendo á la Comisión de codificación militar, 
se introduzcan en dichas leyes las modificaciones necesa
rias, con arreglo á la ley de bases de 15 de Julio de 1882.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J e n a r o  «le Q aesada»

Exposición.
SEÑOR: El reglamento de divisas militares aprobado 

por Real decreto de 7 del actual está fundado en un sis
tema metódico y ordenado que comprende los distintivos 
de todas las jerarquías del Ejército desde la de cabo se
gundo hasta la de Teniente General, arregladas á una re
presentación uniforme, y que indudablemente ofrece sen
cillez y analogía, si bien es de sentir la supresión de 
ciertas insignias cuyo uso fué siempre motivo de justa 
satisfacción.

Si la reforma se hubiera ya realizado, el Ministro 
que suscribe no propondría á V. M. su modificación, por
que juzga perjudicial las variaciones en las prendas de 
uniforme, excepto el caso en que aquéllas sean tan venta
josas y económicas que pueda contarse de antemano con 
la general aceptación, después del voto respetable y auto
rizado de la Junta superior consultiva de Guerra, á la que 
parece indispensable oir en asuntos como el presente, que 
afectan, á todas las clases del Ejército.

Pero la medida no está más que planteada, y conviene 
ai propio tiempo no olvi ar que el cambio de divisas no 
implica solo ei gasto de di *s, sino que lleva consigo el de
terioro y mal aspecto que con la trasformación han de 
sufrir las prendas de uniforme; razón tanto más atendible 
hoy por ei coito plazo trascurrido desde que se dictó el 
último reglamento sobre el particular, relativo al Estado 
Mayor general del Ejército.

Por otra parte, encontrándose en estudio desde hace , 
tiempo la 'importante cuestión de uniformes militares, pa
rece natural que no se modifique en particular ninguna 
de sus detalles hasta que llegue el caso de resolver sobre 
su conjunto lo que se crea más acertado y armónico.

En vista, pues, de estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 24 de Enero de 1884.

SEÑOR:
AL. R. P. de V.M.,

J e n a r o  «le Q ue«ada*

REAL DECRETO.
En atención á lo expuesto por el Ministro de la Guerra,
Vengo en decretar lo que sigue:

Artículo 1.® Queda en suspenso el reglamento de di
visas militares de 7 del actual.

Art. 2.® Dicho reglamento pasará á la Junta superior 
consultiva de Guerra á fin de que se estudie con carácter 
preferente, y se tenga en cuenta al proponer lo que con
venga sobre uniformes del Ejército.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J e n a r o  de Q uenada.

R E A L E S  DE C R E T OS .
En atención á las circunstancias que concurren en el 

Capitán General D. José Gutiérrez de la Concha é Irigo- 
yen, Marqués de la Habana,

Vengo en nombrarle Presidente de la Junta superior 
consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J e n a r o  de Q ueaada.

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado el 
Mariscal de Campo D. Manuel Armiñán y Gutiérrez de los 
cargos de Segundo Cabo de la Capitanía general de la isla 
de Cuba y Subinspector de Infantería y Caballería y de 
Milicias del Ejército de aquella isla; quedando satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro dt la Guerra,

J e n a r o  d e Q ue*mda.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de la isla de Cuba, Subinspector de Infantería y Ca- 
ba Hería y de Milicias del Ejército de dicha isla, al Maris
cal de Campo D. Pedro Beaumont y Peralta, que actual
mente desempeña el cargo de Gobernador militar de la 
provincia de Santander y plaza de Santoña.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho-' 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra* ?

J e n a r o  d e Ques&cla*
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Vengo en nombrar Gobernador militar de  la provincia 
de Santander y plaza de Sontoña al Mariscal de Campo 
D. Antonio Mot ó y I)í xB-rrio.

Dado en Palomo á v:in¡n{;;uaro de Enero de mil ocho
cientos ochenta y chaira.

ALFONSO,
SI Ministro de la Gu. í ^ .

JeEsswr© si**1

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO.
En atención á las circunstancias que concurren en Don 

Francisco de Cárdenas, Senador del Reino,
Vengo en nombrarle Gobernador del Raneo de España. 
Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho

cientos ochenta y cuatro.
ALFONSO.

El Ministro de Ha deuda,
Itera» « b&ük» C©s &&yóxi.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Esta

do en pleno el expediente promovido por el Ayuntamien
to de NavaJcarnero, Madrid, en solicitud de la rebaja de 
su cupo de consumos del segundo semestre de 1881-82 y 
la del de 1882-83, dicho alto Cuerpo lo evacúa en 14 de 
Noviembre de 1883 manifestando:

«Que siendo el cupo que ha correspondido á dicho 
Ayuntamiento, con la aplicación de la ley de 31 de Di
ciembre de 1881, de 22.876 pesetas 16 céntimos:

Considerando que no se han llenado los requisitos del 
artículo 200 de la instrucción del ramo para elevar el re-$ 
ferido cupo á la suma de 32.807 pesetas, y que aun cuan
do se le sostuviera resultaría muy recargado, puesto que 
cada uno de sus habitantes satisfaría 8492 pesetas en vez 
de 5475 que le corresponde en atención á que su población 
no llega á 5.000 habitantes;

Y considerando, respecto cupo del segundo semes
tre  de 1881-82, que le corresponde satisfacer 11.438 pese 
tas 8 céntimos, mitad de las 22.87646 que se le impuso 
haciendo aplicación de la referida ley de 31 de Diciembre 
de 1881, toda vez que no le alcanzan las prescripciones de 

. la Real orden de 15 de Julio de 1882 que limitó los aumen
tos y las bajas, opina procede señalar al Ayuntamiento de 
Navalcarnero el cupo de 22.965 pesetas 25 céntimos para 
el año económico de 1882-83, que es lo que resulta reba
jando de las 32.807‘50 que hoy tiene, 9.842*25, ó sea el 30 
por 100 como máximum, autorizado en la repetida Real 
orden de 15 d¿ Julio de 1882, y que se le asigne para el 
segundo semestre de 1881-82 11.438 pesetas 8 céntimos, 
mitad de las 22.87646 que le correspondieron, hecha apli
cación de la enunciada ley de 31 de Diciembre de 1881.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el ante
rior dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

m :'Fí©e Real orden lo digo á V. E., con devolución del ex
cediente, para los efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de Enero de 1884.

&ALLOSTRA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
del expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia que figura en los presupuestos generales del Es
tado por la suma de 1.580 pesetas 25 céntimos á favor del 
Marqués de Camarasa por el equivalente de las alcabalas 
dé la villa de Sabiote, en la provincia de Jaén:

En su vista:
Resultando que con la presentación de los documen

tos exigidos por Real orden de 80 de Mayo de 1855 ha 
justificado el interesado su derecho, completándole con los 
certificados expedidos en las oficinas de la Deuda pública;

Y considerando que las referidas alcabalas fueron se
gregadas de la Corona por título oneroso; que el partícipe 
no ha sido indemnizado, y que la renta mencionada es la 
<jue le corresponde;

S. M., de conformidad con las Direcciones de la Deuda 
y  de lo Contencioso, Intervención general y Secciones de 
Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se ha 
servido declarar subsistente dicha carga de justicia.

De Real orden lo digo á V. E., con devolución del expe
diente, á los consiguientes efectos. Dios guarde á V. E. 

•muchos años. Madrid 12 de Enero de 1884.
GALLOSTRA. '

•Sr.Director general déla Deuda.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN. j

REAL ORDEN. j
Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien

lá  instruido con motivo de la consulta promovida por la j

| Comisión provincial de esa provincia, relativa á la eon- 
j tradicción entre los artículos 75 y 100 de la ley provincial 

con el 171 de la municipal, la Sección de Gobernación de 
aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 30 de Noviembre ú l
timo se ha remitido á esta Sección la consulta de la Di
putación provincial de Salamanca referente á las dudas 

| que le ofrece la aplicación de los artículos 75 y 100 de la 
vigente ley provincial de 1882, en relación con el 171 de 
la municipal de 2 de Octubre de 1877.

Los citados articúlesele la ley provincial declaran que. 
| corresponde á las Diputa cienes, y en su defecto á las Co- 
l misiones provinciales, revisar los acuerdos de los Ayun

tamientos con arreglo á lo que disponga la ley municipal; 
que á su vez en el art. 171 ordena que los recursos de al- 

j zada contra los acuerdos de los Ay untamientos se inter
pondrán ante el Gobernador de la provincia respectiva.

La corporación consultante entiende que entre las ci
tadas prescripciones de una y otra ley existe flagrante 

! contradicción, y desea que se aclare la duda, determinan
do si corresponde á las Diputaciones ó á los Gobernado
res entender en ios recursos de alzada que se interpongan 
contra los acuerdos de los Ayuntamientos.

Cierto que la facultad de revisarlos está atribuida á 
las Diputaciones por la novísima ley provincial; pero no 
hay que olvidar que el art. 75 de la misma es condicio
nal, puesto que hace depender la revisión á que se refiere 
de lo que la ley municipal disponga acerca del asunto; de 
modo que su texto, más que un precepto de aplicación 
inmediato, contiene un principio de administración, que 
es de creer encontrará su desenvolvimiento complemen
tario en el proyecto de ley municipal no sancionado to
davía. f

En tanto que se promulgue como obligatorio, fuerza es 
acogerse á la disposición del art. 171 de la que todavía 
rige, y así viene practicándose constantemente, puesto que 
con buen acuerdo se entablan los recursos de alzada obje
to de la consulta ante los Gobernadores de provincia, con 
tanta más razón, cuanto que ninguno de los artículos de 
la ley provincial manda de un modo categórico que se in 
terponga ante las Diputaciones ó en su defecto ante las 
Comisiones provinciales.

Por todo lo expuesto, la Sección opina que, mientras no 
se publique la anunciada ley municipal, procede que se 
siga entablando ante los Gobernadores los recursos de al
zada que por infracción de ley se deduzcan contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos.!»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos indica
dos. Dios guarde áV. S. muchos años. Madrid 11 d8 Enero 
de 1884.

MORST.
Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE TENIENTES 
FISCALES DE AUDIENCIA DE LO CRIMINAL EN LAS FECHAS 

QUE Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN.

En 14 de Setiembre de 1883. Se nombró, á su instan
cia, para la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de 
Manzanares, vacante por fallecimiento de D. Damián La- 
rraz, que la servía, á D. Fernando Olarria y Moreno, electo 
de igual cargo de la Audiencia de Ubeda.e

En 8 de Octubre de 1883. Gon arreglo á lo prescrito en 
el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial, se hicieron las promociones siguientes:

A la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia ds Bena- 
vente, vacante por promoción de D. Julio Merino, que la 
servía, á D. Fernando Sacristán y Ramos, Abogado fiscal 
de la de Avila.
Méritos y servicios de D. Fernando Sacristán y Ramos.

Se le expidió el título da Abogado en 14 de Setiembre 
de 1864 habiendo ejercido la profesión durante 10 años en Sa
cudón, Puigcerdá y Pastrana.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de S&cedón.
En 10 de Mayo de 1887 fuó r¿ombrado Promotor fiscal de 

entrada de Puígcerdá, posesionándose en 1.* de Junio.
En 11 ds Octubre de 1869 se le declaró cesante.
En 15 de Diciembre de 1874 se le nombró Promotor de 

Fuente da Oántos, posesionándose e n d e  Enero de 1875.
Ea 24 de Marzo de 1877 se 3e trasladó á la Promotoría de 

Puente del Arzobispo, tomando posesión en 22 de ¿Abril*
En 9 de Agosto de 1880 se le promovió al Juzgado de en- 

\. Irada de La -Bañeza, posesionándose en 4 de Setiembre si- 
j guíente.
j En 13 de Abril de 1881 se 18 trasladó al Juzgado de Cifuen- 
j tse, posesionándose en 10 de Mayo. ,

En 19 de Marzo de 1883 se le promovió á Abogado fiscal de 
j la Audiencia de lo criminal de Avila, de cuyo cargo tomó po~ 
! sesión en 47 de Abril rigu íchte.

A la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de Torto- 
sa, vacante por traslación de D. Francisco Bou, que la ser
vía, á D. José Severo Olmedilla, Juez de primera instancia 
de Molina de Aragón.

Méritos y sevicias ds D. Severo Olmedilla y Librero.
S3 Je expidió el título de Abogado en 4 de Abril ds 1866.
Se incorporó al Co-egio de loe de Madrid en el expresado

mas, habiendo ejercido ja profesión desdo 4 del mismo h^sía 
su nombramiento de Juez da primera instancia de Afianza.

En Octubre de 1869 fué nombrado primer suplente d el Juz
gado de paz del distrito de la Latina ó.e esta Oork.

En las oposiciones á n; zas ne Auxiliares de la Direc
ción da los Registras ^  te prmf<Wad, civil y del Notariado, 
fué propuesto en torcer h-gen ce la lerna para, la de Auxiliar 
gega&do de la clase de cuartos.

En 21 de Junio de 1873, en virtud de propuesta del 6 del 
propio mes, elevada por la Junta calificadora, declarado Aspi
rante á Ja Judicatura con el nún*. L® en el escalafón del cuerpo.

En 26 de Junio de 1873 nombrado Juez de primera ine-tan
da de Atienza, de en irada, posesionándose en i  6 de Julio s i 
guiente.

En 23 d* Junio de 1881 lo fue áe Al faro; tomó por-esión en 
23 de Julio inmediato.

En 19 da Marso de.4883 promovido al Juzgado de ascenso 
de Molina de Aragón, de cuyo cargo se posesionó en 16 de 
Ahrfi siguiente.

A la plaza de Teniente fiscal, de la Audiencia de Carta
gena, vacante por traslación, de D. Monserrate Lisón, que 
la servía, á D. Miguel María Rives y Sabater, Juez de pri
mera instancia de Alcira.
Méritos y servicios de D. Miguel María ¡Uves y Sabater.

Se k  expidió el titulo de Abogado en 20 de Julio de 1868, 
habiendo ejercido la profesión en Valencia desde dicho año 
hasta 1870.

En 40 de Diciembre da 1869 nombrado para la Prometería 
fiscal de S&riñeoa; tomó posesión en 31 de Enero da 1870.

En 2 de Junio da 1870 trasladado á la de Chiva.
En 3 de Enero de 1872 á la de Riaño, electo.
En 20 del mismo me% y año nombrarlo para la de Torrente»
Ea 19 de Setiembre siguiente trasladado á la ds Ñutes.-
Ea 3 de Febrero de 1879 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Mora de Rubielos, de entrada, del que tomó 
posesión en 2 de Marzo .siguiente.

En 18 de Febrero de 1881 tra sla d a d o  al de AÍboc&cer.
Ea 4.* de Diciembre de dicho año al de Sueca, posesionán

dose en 29 de Enero de 1882. .
En 21 de Diciembre de 1882 se le promovió al Juzgado de 

primera instancia de ascenso de Alcira, del que tomó pose
sión en 3 i dal mismo mes.

A la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de Ubeda, 
vacante por nombramiento para otro cargo del electo Don 
Fernando Olarria, á D. Manuel Palao y Mereiro, Abogado 
fiscal de la de Jerez de la Frontera.

Méritos y servicios de D. Manuel Palao y Mereiro.
Be le expidió el título de Abogado en 9 de Julio de 4860, 

hali*ndo ejercido la profesión dos años ea Orense.
En 17 de Mayo de 1869 fué nombrado para la Prometería 

fi¿cál de Jar&ndilte, de entrada, de la que tomó posesión en 16 
de Junio siguiente.

En 7 de Febrero d@ 1871 se le trasladó á la de San Martín 
de Vald corras.

En 45 de Diciembre de 1874 á la de Murías de Paredes.
En 49 de Julio de 4875 á 1a de La B&ñeza, accediendo á sus 

deseos.
En 40 de Diciembre de 4877 fuó promovido á la de Mana cor, 

de ascenso, tomando posesión en 4.* de Febrero de 4878.
En 3 de Abril de 1879 se ie trasladó á la de Mahón por in 

compatible ea la anterior, posesionándose en 4.* de Mayo.
, En 23 de Diciembre de 5882 se le nombró Abogado fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de. Jerez de la Frontera, pose
sionándose en 42 de Febrero de 4883.

A la de Teniente fiscal de la Audiencia de Seo, de Ur- 
gel, vacan te  por promoción de D. Bienvenido Legraba 
que la servía, áD . Eloy Rodríguez Lafuente, Juez de pri
mera instancia de Mataró.

Méritos y servicios de D. Eloy Rodríguez Lafuente.
Be Je expidió el título de Abogado ea 15 de Setiembre 

de 4865, habiendo ejercido la profesión en Valencia de Don 
Juan tres años y tres días, y sido Promotor sustituto en el 
mismo Juzgado.

En 7 de Diciembre de 4869 nombrado Promotor fiscal de La 
Vecilla, de cuyo cargo tomó posesión en 24 de Diciembre si
guiente.

En 29 de Junio de 4870 promovido al Juzgado de Astorga» 
posesionándose en 27 de Julio inmediato. u

En 20 de Noviembre de 4874 trasladada A ’Jitlya^íaotfemó. 
posesión.

En 26 de Junio d© 4872 fué trasladado & igual cargo en ei 
de Astorga, tomando posesión en 26 dé Julio siguiente.

En 30 de Dic iembre del misma año trasladado &1 de Olot.
En 21 de Enero de 4874 se dí^ó sin efecto la traslación an

terior, volviendo á Astorga y posesionándose en 49 de Junio 
inmediato.

En 27 de Junio siguiente le trasladó á la de Valls, de la 
quena tomó posesión.

Én 30 de Agosto siguiente nombrado, á suá dé«eoá, paira la 
;Titómbtofíarde Gijón, ptóeslonándogr



REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey coas- 

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed ó que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende 
ante el Consejo de Estado, entre Doña Victoria y Doña 
María de los Dolores Menéndez Díaz, y en su nombre el 
Licenciado D. Luis Treiles, recurrente, y la Administra
ción general, recurrida, representada por Mi Fiscal, sobre 
revocación de la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 31 de Julio de i 880, que, confirmando un 
acuerdo de la Junta de Pensiones civiles, declaró á las in
teresadas sin derecho á la que solicitan:

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los que apa

rece:
Que D. José Menéndez, padre de las reclamantes, se

gún su hoja de servicios, desempeñó los cargos siguien
tes: Factor de utensilios y provisiones del Ejército de As
turias desde L° de Junio de 1808 á 6 de Diciembre de 
1815, en cuyo destino disfrutó el sueldo de 4.380 rs. anua
les, y para el que fué nombrado en virtud de Reglamento 
que aprobó la Regencia del Reino en Real orden de 09 de 
Agosto de 1811; Celador de barrio, de Oviedo, por nom
bramiento aprobado por la Superintendencia general de 
policía, desde 17 de Junio de 1804 á 31 de Marzo de 1834, 
y Administrador de consumos de Fuenmayor, nombrado 
por la Dirección general de Contribuciones, desde 9 de Fe
brero de 1850 á 31 de Diciembre del mismo año, en que se 
suprimió el cargo, en el cual percibió la dotación de 4 000 
reales anuales, habiendo sido clasificado como cesante 
con derecho á la mitad del sueldo regulador, que se le re
conoció ser el de 4.380 rs. del primer destino mencionado, 
y posteriormente solicitó y obtuvo su jubilación:

Que fallecido D. José Menéndez, sus hijas Doña Victo
ria y Doña María de los Dolores, en instancia documen
tada de fecha 15 de Febrero de 1870, suplicaron se las 
declarara con derecho á la pensión que les correspondiese; 
y la Junta, en sesión de 07 de Setiembre de 1879, teniendo 
en cuenta que los destinos que sirvió el causante, como 
Factor y proveedor del Ejército de Asturias, no se hallan 
comprendidos en el Reglamento del Montepío de oficinas 
de 06 de Julio de 1797, por no estar dotados por lo menos 
con el sueldo de 6.000 rs., careciendo de incorporación al 
mismo el de Celador de barrio; que aun cuando el empleo 
de Administrador de consumos de Fuenmayor, en la pro
vincia de Logroño, con el haber de i .000 pesetas que sir
vió Menéndez, se le tenga por clasificado como Oficial de 
la clase de décimos de Hacienda, con arreglo al Real De
creto de 7 de Febrero de 1807, no da derecho á pensión 
de Montepío de oficinas, en atención á no ser de Real or
den, y que aquél no llegó á obtener destino dotado por lo 
menos, con 0.000 pesetas, sueldo mínimo exigido por la 
Ley de Presupuestos de 1866 para poder adquirir derecho 
á pensión del Tesoro, acordó declarar alas solicitantes sin 
derecho á pensión, de Montepío ni del Tesoro:

Que de este acuerdo se alzaron Doña Victoria y Doña 
Dolores Menéndez para ante el Ministerio de Hacienda, 
invocando Jos preceptos del Real Decreto de 07 de Febre
ro de 1807; y el Centro ministerial expidió la Real orden 
de 31 de Julio de 1880, por la cual, de conformidad con el 
parecer de la Asesoría general y por iguales fundamentos 
á los expresados en el acuerdo apelado de la Junta, lo 
confirmó, declarando á las interesadas sin derecho á pen
sión, en razón de los destinos obtenidos y servicios pres
tados por su causante:

Que según oficio del Gobierno de la provincia, qon fe
cha 10 de Octubre siguiente se entregó á las reclamantes 
el traslado de la resolución anterior; pero en aquel docu
mento no consta el recibí suscrito por las interesadas: 

Vistas las actuaciones ante el Consejo de Estado , de 
las cuales resulta:

Que en 9 de Enero de 1881 Doña Victoria y Doña Do
lores Menéndez interpusieron recurso por la vía conten- 
cioso-administrativa, que amplió en 8 de Octubre, á nom
bre de las mismas, el Licenciado D. Luis de Trelíesq con la 
súplica de que se revoque la Real orden de 31 de Julio de 
1880, y se reconozca á las reciamanteslei derecho á orfan? 
dad correlativo al sueldo mayor que disfrutó su padre;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó en 06 de Enero 
del corriente año, pidiendo que se absuelva de la demanda 
á la Administración general, y se confirme la Real orden 
impugnada:

Vista la Instrucción aprobada por Real orden de 06 
de Diciembre de 1831, que en su a r t  7.° dispuso: «En 
adelante tendrán derecho á pensión la viuda é hijos de 
todo individuo comprendido en la clase de Oficial de Ja 
Real Hacienda, según el Real Decreto de 7 de Febrero de 
1807, ora fallezca en activo servicio, ora estuviese cesan
te ó jubilado;» y en el 14, estableció la escala de pensiones, 
fijando la de 1.000 rs. como correspondiente ai sueldo re
gulador de 4.000:

Visto el art. 10 de la Ley de Presupuestos de 08 de 
Febrero de 1873, que, ai determinar sobre la observancia 
de los preceptos del Decreto-ley de 00 de Octubre de 1868, 
dispuso que no tuviesen efecto retroactivo, con respecto á 
los derechos fundados en leyes anteriores y á los abonos 
de servicios por nombramientos de autoridad competente
mente delegada, en empleos de planta consignados en los 
presupuestos del Estado:

Vista la copia autorizada de la credencial del nombra
miento de D. José Menéndez Tamargo para el cargo de Ad
ministrador de los derechos de consumos de Fuenmayor, 
en la cual se expresa que la Dirección general de Contri
buciones le nombraba en uso de las facultades que le es
taban concedidas:

Visto el art. 14 del Real Decreto de 88 de Diciembre 
de 1.848 y el 864el Decreto del Gobierno dé la República
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En 89 de Enero de 1830 se le trasladó, á srn instancia, á la 
de Tolosa, de la que se posesionó en 84 de Marzo.

En 1* de Enero ¿e 1888 se le promovió al Juzgado de pri
mera instancia de ascenso de Mataré, del que tomó posesión 
en 5 de Febrero siguiente.

En la misma fecha se trasladó, accediendo á sus de
seos, á la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de Ta
rragona, vacante por defunción de D. José Arnáu, que la 
servía, á D. Francisco Bru y Rías, que servía igual cargo 
en la de Tortosa.

En 84 del mismo mes de Octubre. Se trasladó, á su 
instancia, á la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de 
Cartagena, vacante por nombramiento para otra del electo 
D. Miguel María Rives, á D. Manuel Grábales Gómez, que 
sirve el de Castellón; y

Se nombró, también á su instancia, Teniente fiscal de 
Castellón á D. Miguel María Rives y Sabater, electo de la 
de Cartagena.

  MINISTERIO DE LA GUERRA.RELACION NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS OTORGA
DAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Caballería.
Al Teniente Coronel, Capitán D. Francisco Ledesma 

Romero empleo de Comandante por Real orden de 18 de 
Enero de 1884, en virtud de propuesta reglamentaria de 
antigüedad, consultada por el Director general del arma 
por hallarse apto para el ascenso.

A los Capitanes, Tenientes D. Gregorio Salvador Lu- 
gencio, D. José Hidalgo Murillo y D. Raimundo Pozura- 
ma Diez empleo de Capitán por id. id.

Al Teniente, Alférez D. José Buerba Antonio empleo 
de Teniente por id. id.

Al Alférez D. Nicolás Triana Cuesta empleo de Te
niente por id. id.

Al Sargento primero D. Atilano Martín Romo empleo 
de Alférez por id. id.

Al segundo Profesor Veterinario, tercer Profesor Ve
terinario D. Juan Pulgarín Caballero empleo de segundo 
Profesor Veterinario por id. id.

Al Aspirante D. Manuel García González empleo de 
tercer Profesor Veterinario por id. id.

Artillería.
Al Teniente Coronel D. Eduardo González Velasco em

pleo de Coronel por Real orden de 16 de Enero de 1884, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, con
sultada por el Director general del arma por hallarse apto 
para el ascenso.

A los Capitanes D. Salvador Díaz Ordóñez y Escan- 
don, D. Nicolás Funes y Patrón, D. Carlos Fort y Gnye- 
net y D. Ildefonso Albarracín y Pérez de Vargas empleo 
de Comandante por id. id.

A lps Tenientes D. Alejandro Buega y Calvo, D. San
tiago Valderrama y Martín, D. Manuel del Garre y Setién, 
D. José Boado y Castro, D. Pedro de la Llave y Oviedo, 
D. Ramón Núñez de Haro y Alarcón, D. Antonio Gasset 
y Barrar, D. Agustín Cascajares y Pareja, D. José Carva
jal y Garrido, D. Augusto Moya y Salazar y D. Nemesio 
Polanco y Busiamanie empleo de Capitán por id. id.

Infantería de Filipinas.
Al Capitán, Teniente D. Enrique Liébana Fernández 

empleo de Capitán por Real orden de 8 de Enero de 1884, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, con
sultada por el Capitán general de Filipinas por hallarse 
apto para el ascenso.

A los Tenientes, Alféreces D. Luis Cubero Rojas y Don 
Juan Alcalde Caraniña empleo de Teniente por id. id.

Al Alférez, Sargento primero D. Francisco Avila Tri
nidad empleo de Alférez por id. id.

Infantería de Puerto Rico.
A los Alféreces D. Tomás Mateo Lorente y D. Claudio 

Rodríguez Mena empleo de Teniente por Real orden de 8 
de Enero de 1884, en virtud de propuesta reglamentaria 
de antigüedad, consultada por el Capitán general de Puer
to Rico por hallarse aptos para el ascenso.

Al Sargento primero D. Francisco Castaño González 
empleo de Alférez por id. id.

Inválidos.
Al Capitán D. Pedro Humanes y García empleo de Co

mandante por Real orden de 8 de Enero de 1884, en vir
tud de propuesta reglamentaria de antigüedad, consulta
da por el Director íe  Jnyálidctf por hallarse apto para el 
ascenso. ,• •

Ai Teniente D. Vicente Mesonero y Pereira empleo de
Capitán por id. id. A -  : Áv, •
■ Madrid 1& de Enero #  1884.

de 10 de Mayo de 1873, que establecen el plazo de dos meses 
para entablar el recurso contencioso en materia de clases 
pasivas, contados desde el día en que se notifique á los 
interesados ó se inserte en la Gaceta la resolución que se 
trate de impugnar:

Considerando que del expediente no aparece diligencia 
suscrita por Doña Victoria y Doña Dolores Menéndez 
Díaz de notificación de la Real orden impugnada, por lo 
cual sin duda no ha formulado Mi Fiscal oposición á que sea 
admitido el recurso por razón de tiempo, y que, en sq. 
virtud, hay que estimarlo interpuesto dentro del término 
legal:

Considerando que el destino de AdzmnW-redor de con
sumos de Fuenmaycr, desempeñado por D. Jom Menéndez 
en el año 1850, según reconoció en su acuerdo la Junta 
de Pensiones civiles, tiene la equiparación á Oficial de la 
clase de décimos de la Real Hacienda, y estando declarado 
el derecho á pensiones de Montepío á las viadas y huér
fanos de estos funcionarios en la Instrucción de 06 de Di
ciembre de 1831, es indudable que las reclamantes lo tie
nen á que se les conceda la pensión correspondiente al 
sueldo de 4.000 rs. que disfrutó su causante en dicho 
cargo:

Considerando que no es obstáculo á- que se declare el 
que este destino no fuese de Real nombramiento, porque, 
según lo preceptuado en el art. 10 de la Ley de 08 de Se
tiembre de 1873, y la disposición del Decreto-ley de 00 de 
Octubre de 1868, surten efectos los derechos fundados en 
leyes anteriores y los servicios prestados por nombra
mientos de autoridad competentemente delegada, como lo 
era la Dirección general de Contribuciones, que hizo el 
de que se trata;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Servando 
Ruiz Gómez, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, 
D. Esteban Garrido, D. Pedro de Madrazo, D. Angel María 
Dacarrete, D. Antonio García Rizo, D. Francisco Canale
ta, D. Isidro Aguado y Mora, el Marqués de la Fuensanta, 
D. José Creagh y D. Cándido Martínez,

Vengo en revocar la Real orden de 31 de Julio de 1880, 
y en declarar que las demandantes tienen derecho á la 
pensión vitalicia del Montepío de 1.000 rs. anuales que 
señala la Real instrucción de 06 de Diciembre de 1831 
para las viudas y huérfanos de los Oficiales décimos de la 
Real Hacienda, cargo dotado con el sueldo de 4.000 rs., y 
que debe servir de regulador en este caso.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.=ALFONSO.=El Presídeme del Consejo 
de Ministros. Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con- 
tencioso, acordó que se tenga como resol ación final en la 
distancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

Madrid 11 de Octubre de 1883.™Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional do España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed; 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende, en. 
única instancia, entre partes, de la una el Licenciado Don 
Robustiano Patiño, á nombre de D. José Fernández Yuste, 
demandante, y de la otra la Administración general, de
mandada, representada por Mi Fiscal, sobre contribución 
industrial:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 08 de Setiembre de 1878, el interesado pre

sentó á la Administración económica de Madrid una de
claración expresando, que desde 1.® de Octubre iba á dedi
carse á la profesión de agente de negocios judiciales:

Que de.la visita girada por el Auxiliar y de Jos infor
mes que tomó, aparece que Fernández Yuste tenía poder 
para representar á los Ayuntamientos de ios pueblos de 
Gema, Villanueva del Duque y Navalafuente, y la Admi
nistración económica le incluyó en l¿> tarifa 0.a, niirn. 5, 
letra A:

Que contra el acuerdo anterior acudió á la Dirección* 
pidiendo declarase que sólo debía contribuir con arreglo á 
la tarifa 4.a, núm. 0:

Que aquel Centro, en 04 de Marzo de 4879, dirigió 
orden al Jefe económico para que se visitase la casa de. 
Yuste y se hiciesen constar los signos que interior y exté- 
nórmente existiesen en ella, la clase de oficina establecida 
y si estaba ó no constantemente abierta al público. Veri
ficada la visita, resultó que el demandante no tenía oficina 
pública, y solo por las mañanas y hasta las diez estaba 
en el despacho que tenía en su cuarto: f

Que en 01 de Abril de 4879, confirmó la Dirección el 
mencionado acuerdo, y como el interesado se alzase para 
ante la Superioridad, recayó Real orden en 44 de Junio, 
por la cual fué confirmado también el acuerdo apelado» 
por estimarse que el interesado debía contribuir en la 
clase en^jue se Je había matriculado, por ocuparse en ges
tionar asuntos de Corporaciones populares:

Que en 4 de Noviembre acudió nuevamente á, Mi Go
bierno, con la solicitud áfr que suspendiera ó dejase sin 
efecto la expresada orden ministerial, mediante á no ha?, 
ber sujo consultado el Consejo de Estado, según está pre?* 
venido en el párrafo ¿ítimp del art. 161 del Reglamento, 
y en virtud de lo relacionado recayó Real orden en 10 de 
Diciembre,Spor Ja que se desestimó como improcedente el 
recurso interpuesto:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativ^s, de. 
las que aparece:

Que el Licenciado D. Robustiano Patino, á nombre de 
D. José Fernández Yuste, presentó demanda en el Consejo 
de Estado en 14 de Abril de 1880 contra la Real orden áe
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14 de Junio de 1879, acompañando su traslado fecha 14 
de Octubre del mismo año, pidiendo que sea revocada, y 
se le devuelvan las cantidades que se le exigieron por la 
indebida inclusión en la tarifa que se le ha aplicado :

Y que emplazado Mi Fiscal, solicita que se absuelva á 
la  Administración de la demanda y se confírme la Real 
orden reclam ada:

Visto el Reglamento de 20 de Mayo de 1873, con las 
tarifas de la contribución industrial, y, entre ellas, la se
gunda núm. 5, le tra  A, que comprende las agencias pú 
blicas, entendiéndose por tales las que, sin dedicarse á un 
ram o especial, se ocupan en todo género de negocios con- 
tencioso-administrativos, contencioso-judiciales y guber
nativos ó adm inistrativos de toda clase:

V ista la tarifa 4.a, núm. 2, contenida en el cuadro que 
lleva por epígrafe «Profesiones del orden judicial,» y com
prende á los agentes que se ocupan en promover y activar 
en los Tribunales y oficinas públicas asuntos particu - 
lares:

Considerando que, del ac ta  de visita verificada por el 
agente de la Administración en la casa de D. José Fernán
dez Yuste, no resulta que en este concurran las circuns
tancias necesarias para  incluírsele en la tarifa  2.a, núm. 5, 
le tra  A, pues no consta que tenga establecida agencia p ú 
blica, ni que se ocupe «de negocios contencioso-adminis
t r a t iv o s  y gubernativos ó adm inistrativos de todas las 
«clases,» que son los únicos casos comprendidos en dicho 
núm ero de la tarifa:

Considerando que si bien es cierto que los poderes con
feridos y aceptados por Yuste para representar á los 
A yuntam ientos de tres pueblos, sin que conste en qué 
clase de asuntos, dem uestran que se ocupa en gestionar 
sobre algunos de corporaciones populares, por esta sola 
circunstancia no puede declarársele comprendido en el 
núm ero de la tarifa de que se tra ta , por no expresarse en 
ella que sean incluidos los agentes de corporación de la 
expresada clase;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Servando Ruiz Gómez, D. Esteban 
Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. José Magaz, D. Manuel 
Colmeiro, D. Carlos Valcárcel, el Marqués de S an ta  Cruz 
de Aguirre, D. Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez 
Mora, D. José Creagh y D. Cándido Martínez,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden im pugnada 
de 14 de Junio de 1879, y en disponer que D. José F ernán
dez Yuste sea dado de baja en la tarifa  2.a, núm . 5, le tra  A, 
de la contribución industrial, devolviéndosele las sum as 
que hubiese satisfecho por razón de su inclusión en 1a 
m ism a.

Dado en Palacio á  seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.=ALFONSO.=»El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta,.*

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto  por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
2a instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

Madrid 11 de Octubre de 1888.=A ntonio A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día £8 del oorriente, de diez á dos 
de 3a tarde:

INTERSSBS DB LOS DEPÓSITOS NECESARIOS W  METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Segundo semestre de 1883, carpetas números 81 á 159 de se
ñalamiento.

Madrid 24 de Enero de 1884.=E1 Director general, P. V., 
Eduardo Caro.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DB 1858.

NÚMERO 1,887.
Carpeta de los relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde él 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
é  la Dirección generen de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en él art. 8.º de la ley de 1.º de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que d continuación se em
presan.______ '_____ __________________

“"dÜ** C0RP0RAGI0NB8. 4 ‘T ®
orejea. la* relacione*. Pis.gínis.

PROVINCIA DE VALENCIA.
§11970 Ayuntamiento de Ba-

r i g . . . . ...................... Noviembre 1882. 161
«11971 Idem de id..................  Mayo 1883..........  161
«11978 Idem do Játiva.  Noviembre 1881.. 160
«11973 Idem de id   Marzo 1888. 80
«11974 Idem de id  .......  Abril 1888............ 425-80
«11976 Idem de Losa del Obis-

■ JP°........................... Mayo 1883..........  16*08
«11976 Idem de Mogente  Agosto 1877. . . . .  38*13
2*^77 Idem de i d . . . . ---. . .  Idem 1878. . .___  28*13
Saio li del Palomar  Setiembre 1879.. 69
«11979 Idem de Real de Moa-
aunon ........Noviembre 1875, 385*77
«11980 Idem de id ..   Abril 1877 400*80

fSÚMERO MES Y AÑO ímpOFt©
CORPORACIONES. á que pertenecen en 

orden. las relaciones. Pts.Cénts.

£11931 Ay.° de Real deMontroy Diciembre 1877.. 400‘80
211982 Idem de id.. . . . . . . . . . .  Abril 1 8 7 9 . . . . . .  400'80
211983 Idem de id» ........ .. Diciembre id   400*80
21Í984 Idem de i d . „ , Noviembre 1880.. 400 80
211985 Idem de id............... Idem 1881....................  400*80
211986 Idem de i d . . , Enero 1883..........   4Q0‘80

PROVINCIA D*3 V A L L A 
DOLID.

211987 Ayuntamiento de La
guna de Duero.. . . . .  Julio 1873............  44‘2Q

211988 Idem de id ,.. . . . . . . . .  Febrero 1874 .... 78'28
211989 Idem de id .. . . . . . . . . .  Idem 1880............  132*60
211990 Idem de Rioseoo.  Agosto 1873................. 1.322
211991 Idem de i d . . . . . Octubre id  22.568
211992 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre id .. . .  104*40
211993 Idem de id .. . . . . . . . . .  Idem 1874............  80.349*40
211994 Idem de id....................  Idem 1875...........  22.568
211993 Idem de id . . . . .o   Diciembre 1876. 2.584
211998 Idem de id .. . . . . .  „ „ .. Junio 1877 ...........  792
211997 Idem de.id............. .. Enero 1 8 7 8 ...... 313*20
211998 Idem de id .. . . . . . . . . .  Abril id.....................  606
211999 Idem, de id .. . . . . . . . . .  Noviembre id  104
212000 Idem de id   Marzo 1879..............  344
212001 Idem de Rueda  Abril 1 8 7 1 . . . . . .  80240
212002 Idem de id .   Diciembre 1873.. 2,288‘16
212003 Idem de id   Setiembre 1874.. 202
212004 Idem de id .. . . . . . . . . .  Noviembre id  2.010*30
212005 Idem de id. Febrero 1877 .... 1.648
212006 Idem de Santovenia.. .  Octubre 1873 .... 13.475
212007 Idem de id...................  Idem 1874 .... 14.000
212008 Idem de id...................  Noviembre id . . . .  14000
212009 Idem de San Miguel

del P in o . . ...............  Diciembre 1872.. 32
212010 Idem do i d . . . . . ......... Noviembre 1873. 14‘40
212011 Idem de id  ........  Octubre id   12
212012 ídem de id   Diciembre id  24
212013 Idem de i d . . . . .......... .. Abril 1874...........  32
212014 Idem de id................. .. Octubre id   12
212015 Idem de i d . . . ............. Noviembre id . . . .  12
212016 Idem de id ..  ......... Diciembre id . . . .  156
212017 ídem de id...................  Idem 1875...........  8
212018 Idem de id  .......  Enero 1876...............  64
212019 Idem de id ... . . . . . . . .  Febrero id  46
212020 Idem de.id............. . Enero 1877...............  24
212021 Idem de.id...................  Setiembre i d . . . .  8
212022 Idem de.id................... Febrero 1878 .... 56
212023 Idem de id,.................. Diciembre id  56
212024 Idem de id . ...............  Idem 1 8 7 9 ... . . . .  32
212025 ídem d8 San Pelayo. . .  Setiembre 1873.. 16*20
212026 Idem de.id...................  Noviembre id .. . .  16*20
212027 Idem de id ................... Agosto 1875........  16*20
212028 Idem de id.................... Octubre 1876 .... 16*20
212029 Idem de i d . . . . . ..........  Noviembre 1877 . 16*20
212030 ídem de id   Setiembre 1878.. 1620
212031 Idem de Simancas . . . .  Agosto 1873..........  220
212032 Idem de id...................  Noviembre id .. . .  190*40
212033 Idem de id...................  Enero 1874»........  145*82
212034 Idem de id ..................  Febrero i d    1.500*40
212035 ídem de id.............. Abril id................. 220
212036 Idem de id...................  Octubre id   79*20
212037 Idem de id .......... Noviembre id . . . .  190*40
212038 Idem de.id...................  Febrero 1875 .... 266*40
212039 Idem de.id...................  Marzo id ..............  259*60
212040 ídem de.id...................  Noviembre id . . .  268*24
812041 Idem de.id...................  Abril 187o........... 437*46
212042 Idem de.id...................  Noviembre id . . . .  490*40
212043 Idem de.id...................  Febrero 1877 . . . .  79*20
212044 Idem de.id...................  Idem 1876 .........  39*60
212045 Idem de.id................... Marzo 1 8 7 9 .. . . . .  39*60
212046 Idem de id .  .......... Febrero 1 8 8 0 .... 39 60
$12047 Idem de.id............, . . . .  Noviembre id . . .  145*83
212048 Idem de.id...................  Marzo 1881..........  39 60
212049 Idem de Tiedra  Setiembre 1873.. 20060
212050 Idem de.id............. . Noviembre id . . .  800
212051 Idem de.id...................  Agosto 1874 ........  200*60
212052 Idem de.id...................  Octubre id ..   800
212053 Idem de id...................  Setiembre 1875.. 200*60
212054 Idem de.id...................  Octubre id   800
212055 Idem de id ................ . Agosto 1876........  200 60
212056 Idem de.id...................  Octubre id   800
212057 Idem de id .c. . . .......... Agosto 1877.........  200*60
212058 Idem de.id............ . . . . .  Octubre id   800
212059 Idem de Torrecilla de

la Abadesa................ Marzo 1874.........  1.197*67
212060 Idem de i d . . . . ............ Febrero 1875.... 120*12
212061 Idem de.id...................  Marzo id .............. 1.836*43
212062 Idem de.id...................  Febrero 1 8 7 6 .... !24‘80
212063 Idem de.Id...................  Marzo id..............  1.836*43
212064 Idem de id................... Idem 1 8 7 7 ... . . . .  124*80
212065 Idem de id..................  Abril id    1.836*43
212066 Idem de.id................... Febrero 1878___  124*80
212067 Idem de id. (adicional). ídem id............... 1.835*43
212068 Idem de id  .........  Idem 1879............ 1.961*23
212069 Idem de.id..................  Idem 1880............ 124*80
212070 Idem de id   Marzo 1881........ . 124*80
212071 Idem de.id............. . Febrero 1 8 8 2 .... 124*80
212072 Idem de id.............  Marzo 1883. 124*80
212073 ídem de Yelliza  Mayo 1871. 360
212074 Xd r̂n de.id...................  Octubre 1 8 7 3 .... 113*80
212075 Idem de.id...................  Noviembre 1874. 83*60
212076 Idem de.id...................  Diciembre id . . . .  136*70
212077 Idem de.id...................  Marzo 1 8 7 5 ... . . .  124*74
212078 Idem de.id...................  Noviembre id ... .  83*60
212079 Idem de.id...................  Octubre 1876----- 83*60
212080 Idem de.id................... Noviembre 1877 . 83*60
212081 Idem de.id...................  Octubre 1 8 7 8 .... 83*60

Madrid 10 de Enero de 1884„~»Si Interventor general, J . R.
de Oya.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Burgos.
Sección de Fomento.—Carreteras. 

Anulada la primera subasta de acopios de reparación de la 
carretera de Madrid 4 Francia, kilómetros 478 al 484, he acor
dado señalar el día 4 de Febrero inmediato, & las doce de su

mañana, para celebrar la segunda por el importe del presu
puesto de contrata de 28.493 pesetas 54 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Diciembre de 185% en este Gobierno de 
provincia; hallándose de manifiesto en la Sección cié Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados del 
sello Id.e, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 1& 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar p&rte en la subasta será el 1 por 109 del total á  
que asciende el presupuesto en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, al tipo que los esté asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera puja por lo menos de 425 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los lidiadores con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

Burgos 16 de Enero de 1884.=E1 Gobernador interino, Be
nigno de Arce.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de   enterado del anuncio publica

do con fecha 16 de Enero, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de acopios para reparación de la carretera de Madrid á F ran
cia, kilómetros 178 al 184, se compromete á tomar á su cargo 
el referido servicio, con estricta sujeción 4 los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.) 87—3

Anulada la primera subasta de acopios de reparación de Ir 
carretera de San Isidro de Dueñas á Burgos, he acordado se
ñalar el día 4 de Febrero, á las doce de su mañana, para cele
brar la segunda por el importe de su presupuesto de contrata 
de 35.549 pesetas 58 céntimos.

La subasta se verificará con las mismas formalidades que 
se expresan en el anuncio precedente.

Burgos 16 de Enero de 1884.=E1 Gobernador interino, Be
nigna de Arce. 88—S

g o b ie rn o  de  la  p ro v in c ia  de  H u eiv a .
Sección de Fomento.—Negociado de Montes.

Este Gobierno civil ha señalado el día 3 de Marzo próxi
mo venidero, y la hora de las doce de la m añana, para la cele
bración de la subasta del corcho que pueda producir durante 
siete años el monte llamado Dehesa de Propios y la Rosilla* 
perteneciente á Hinojos.

No se admitirán proposiciones que no cubran la cantidad
de 22.500 pesetas en que ha sido tasado dicho corcho.

La subasta será doble y simultánea, celebrándose un acto 
ante mi Autoridad y otro bajo la presidencia del Alcalde de 
Hinojos, con asistencia de uu empleado del ramo de Montes y 
actuando Notario público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados du 
rante la primera media hora, y en el caso de que resulten igua
les dos ó más proposiciones se procederá como previene en su 
último aparte el art. 99 del reglamento aprobado con fecha 4T 
de Mayo de 4865.

Los pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en la subasta y aprovechamiento de dicho corcho 
estarán de manifiesto en la Sección de Fomento de la provin
cia y en la Secretaría del Ayuntamiento de Hinojos para quo 
puedan enterarse de ellos los que quieran.

Las proposiciones se extenderán en papel del sello 42.* en la 
forma que expresa el siguiente modelo, y acompañándose la 
carta de pago ó resguardo que acredits la consignación en la  
Caja de Depósitos ó ea la Depositaría de fondos municipales 
de Hinojos el 5 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no se podrá tomar parte en la subasta.

Hueiva 21 de Enero de 4884.=E1 Gobernador, Salvador 
González Montero.

Modelo de proposición que se cita.
D. N.N., vecino de provincia d e . . . . . .  enterado de!

anunciado publicado por el Gobierno de la provincia de Hueiva
con fecha   y de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en pública subasta del corcho que pro
duzca en siete años el monte Dehesa de Propios y la Rosilla, 
correspondiente al pueblo de Hinojos, en esta provincia, se 
compromete á tomar á su .cargo el expresado aprovechamiento* 
con estricta sujeción á los referidos requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (ea letra).

(Fecha y firma del interesado.) 90—S

Este Gobierno civil ha señalado el día 4 del mes de Marzo* 
y la hora de las doce de la mañana, para la celebración de la 
subasta del corcho que pueda producir durante siete años el 
monte llamado Dehesa boyal y Dchesilla, perteneciente & Hi
nojos.

No se admitirán proposiciones que no cubran la cantidad 
de 20.500 pesetas en que ha sido tasado dicho corcho.

La subasta será doble y simultánea, celebrándose un acta 
ante mi Autoridad y otro bajo la presidencia del Alcalde de 
Hinojos, con asistencia de un empleado del ramo de Montes y 
actuando Notario público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados du
rante la primera media hora, y en el caso deque resulten igua
les dos ó más proposiciones se procederá como previene en su 
último aparte el art. 99 del reglamento aprobado con fecha 47 
de Mayo de 1865.

Los pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir ea la subasta y aprovechamiento de dicho corcho 
estarán de manifiesto en la Sección de Fomento de la provincia* 
y ea la Secretaría del Ayuntamiento de Hinojos para que pue
dan enterarse de ellos los que quieran.

Las proposiciones se extenderán en papel del sello 12.® en la  
forma que expresa el siguiente modelo y acompañándose la- 
carta de pago ó resguardo que acredite la consignación on la 
Caja de Depósitos ó ea la Depositaría de fondos municipales 
de Hinojos el 5 por 400 de dicha cantidad, sin cuyo requisita 
no se podrá tomar parte en la subasta.
, Hueiva 24 dé Enero de 4884.*«E1 Gobernador, Salvador 

González Montero.
iSigue i  Utpág. 244.)



Gaceta de Madrid.=Núm. 25. 25 Enero de 1884. 243

Signe a  ESCALAFÓN DEL CUERPO DE EMPLEADOS DB ADUANAS.—(Véase la Gaceta de ayer.)

I Número 
8 de la escala. NOMBRE DEL INTERESADO.

paovmcu
de su Eatarale**,

EDAD. ANTIGÜEDAD 
eia el grado. ale

TOTAL
gervieie®. DESTINOS.

PUNTOS

Affos. Meses. Días. Años. Meses. Días. Aííos. Meses. Dias. Y ctonúe fijirvea*

53 D. Rafael MartínBalanza* Barcelona.. . . 37
33
34 
29 
31 
60

2 7 11
11
10
97

2 13
42
12
10
i l
34

3
8
6
6
1

12
15
22
22
6

20

Ofioi&I vi&ta
54 D. Luis Escobado................................ ........... Canarias....... 3 12

10
22
18
13

£ Huesca.
Gijón.; m D. Enrique Diez y López........................................ M&drid.......... 8 15

24
20

Interventor
■ m D. Ricardo .Lorenzo Colón............... ............. . Coruña ......... 4 Ádmin i?-;trarí ot* Dancharinea.

Junquera.
Pontevedra.
Pamplona.

! 57. D. Jobé Ariza v España........................................ Cádiz............. 5
7

Oficial vista... ..............
Idem id • •..«! 58 D. Manuel Pavía...............*.................................... Idem. . . . . . . .

1

EXCEDENTES.

d D César Rodríguez Bruzón............................. Madrid...........j 33
37
41

10
1

8 A 3 16 l í
)0
16

2
8

29
20
22

% D. Martín Viilnlain................................................ Burgos...........| 49
I 45

4 9
7

& 3»
3 D. José Antonio Bravo Camuño........................... Oviedo.......... 3' .

JL
j 20 n

9 X

Oficiales de quinta cíase

<u »

CON 1.000 PESETAS,

ACTIVOS.
4 D. Feliciano Vázquez Curlel.................... ............ . Lugo 57 H 28 8

8
■ i 25

7
28 
12 
12 
18 
10 
12 
11 
17 
12 
11 

B M  | 12 
11 

i 11

7 £8
5

Á / i w 4 r! v \ ̂ Paimogo.
Malgr&t.8 D. Buenaventura Vidal.... ............................... Madrid....... . 33 5 8 9 8 Id‘*rsi 3 D. Ernesto del Villar..,.......................................... Alicante . . . . . 34 % 12 8

7
A ' 7 8 15

15
£

5 í * i' v-‘i- '¿T S\ ‘s
4 D. Ricardo García................................................... Madrid......... . 82 7 8 8

4
3 8

8
6
6

iijvci >tíi ?ur •«»«••••••••
Vi4n Vin&roz.

5 D. Manuel Rodríguez Llórente.............................. Orense.. .«...■ 34 9, 18 7 6
3

■ í i * íTfe > í * * Valencia de Álcánt
@ D. Juan Alvarez Qsorio......................................... Sevilla........... 83 3 10 7 19 

19 
19 
19 
19 
19 
19 
9 

23 
21 
21 
81 
16 1 

•19 
49

£2
5

/T i'Y’5 \ l t CJ 4 i* fi f\ Vigo.
7 D. Miguel Luanco....... ....................................... . Oviedo........... 37 9 16 7 3

íAUi.u.iiLi3 *>i inSUi
I V Bonanza.

8 D. Antonio de Acuña........................................... Jaén.............. 36 u 18 7 3. , 
3

11
1

£3
10
8

10
10
6

a A l ¿iíJ Aguilas.
9 D. Antonio Fernández Custodio............................ Cádiz . . . . . . . . 43 2 43 7 L V

Madrid. 
Bebo via.40 D. Felipe López Irasíórza....................................... Madrid...... 80 ■2 25 7 3 1 H tf i f) i'í ‘i 1 *1 Y' •'*

44 D. Ricardo Cuadrado............................................. Falencia....... 84 40 24 7 3 1
H ’Lfi'.L.ÍdA px u ••••••*«*
M ÍL rí 11 ¿ i c* y vt <7 rí r\ Canfranc.

12 D. Julio Cortés....................................................... Pontevedra... 30 8 9 7 3 1 [ n A Grao de Castellón.
\ . 43 D. Jacinto Soler y Gastálvez.................. Zamora......... 37 4 15 7 3 i u /X í*3 vv» L ní’,fr"'í ¿'i r\. Fovena (Bilbao).
! 44 D. Manuel Navarro...................................... . Almería..., 1 82 4 19 7 1 6 5 | "Vists Torre vieja.

Dancharinea.
Madrid.
Idem.
Hueiva. ii 
Madrid.
Cullera.
Vivero.
San Feliú Guixols. 
Encinasola.
Fuen giróla.
Navia.
Zumaya.
S&ucelle. ; 
Rivadeo. 
Rivadeselia. 
Garrucha.

45 D. Manuel Rodríguez Hornillos........................, . . Madrid......... 39 9 8 7 í 11 6 5 « D G40 ■*D. Antonio Palomares.......... ............ . ................ Idem......... 31 7 24 7 1 11 1 8 ij T/ícrn
17 D. Manuel Lop y Peg............................................. Ztragosa....... 41 * 26 7 1 1 11 6 5 1} Vj^ts18 D. Federico Urrecha............................ ............ . Navarra....... 28 9 27 7 1 12 i 17 

0 1 99

1 D G19 D. Mariano Martínez Arroyo.. . . ........... . Madrid.......... 34 3 7 ■ 0 11 11 i I V20 D. Manuel Uciéda... .......................... ................... Granada........ 29
28

4 6 11
10
10

i io  
I 1®

8 Administrador...............i T r! a yvq21 D. Eusebio Albaladejo.................. . . . . ' ......... Cádiz........... 9 13 0 18
12

6 3
m D. Manuel González Campos.. . . ............. ........... Madrid........... 30 9 2 6 1 11 6 5
n D. Juan MartínezCárázó ............. ..................... Málaga........... 30 6 7 6 10 12 í 10 6 22 I Idem.! 24 D. Gonzalo Lamera................................................ Santander... . 32 8 6 6 10 l í

84
84
23
20

i 1* 1 10
22

1 Trlpvn
m D. José María Alonso Sáenz................................... Madrid.......... 39 4 21 6 9 i 10 6 T;ÍAm
m D. Juan Escobedo................................................. Coruña......... 30 5 9 6 9 11 1 6
%i D. Eugenio Cordero dé Paz........................ .......... Cádiz............. 83 4 2 6 9 11 '5 13

4
Vbta$8 D. Eladio López del Rincón............... ............ Soria............. 29 10 13 6 9 11 1 I V29 D. Juan Rafael Méndez Pinilla.............................. Badajoz......... 37 2 7 6 9 8

8
9

10 1 4
30 D« Juan Vincenti y Reguera................... ........... Coruña. . . . . . 29 9 27 6 9 11 1 0

031 D. Santiago C io t . . . . . . . ............. .......................... Barcelona—  
Granada ........

29 3 23 6 7 10 8
iii tci v üíi »u¿ 
T V Aic&mces*

Palamó».m D. Rafael Velasco.. ...... .................................. 32 7 15 6 6
6
6
4

17 10
10
11
11

6 £2

i
6

88
84
38

D. Mariano Rodrigues Gallén.. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Juan Peguera............. . .............. ..........
Q. Pedro Rubio Valero.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .

Castellón....
Lérida.. . . . . .
Murcia...........

30
41
36

8
M

9

.
42
24

6
0
6

i?  

í i .

6
1
1

AüoiiriiSfcrauor...............
Idem....................

.............
Oficial décimo!! ! .* .* ] *

Nerja.
Luarca.,,, 
Alcántara.

• Barcelona. 
Suances. :
La Guardia. 
nSíu. Lucía Escomb. 
Pílente Mayorga. 
Ávíiés.

30
I 37

B¿ Fernando Salvadores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -... Gáceres.........
Pontevedra... 
Almería.........

34
39

1
40

2
40

6
ñ

3Q > 9 10 
a q 4.

Q 24
j a. Adminifitrador...............

38 D. José de la Muela.....................................
w
43
35
36 
32

*w
41 i 
1 

11 
2

20
U
6

O ;
* 3

O
K

10 
*0

í l
11 
10 
10 
10

»
4
i
1

14 
44 '

Id e m ... .. . . . . . . . . . . . . .
F ie l...............................
Administrador..........
r. v . . . . . . . . . . . . . . . . . . .T71 • 7

30
40
41

D. José María dé la Torro... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B. José Pardo Reguerra......................................
D. Enrique de la Pinera.................. . ...

Cádiz.............
L u g o . . . . . .

‘ Sevilla... . . . .

13
2

29

6
6
6

**
»
9

O

I
4

86q

4
10
6
442 D. José de Castro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería....... 34 » 23 5 11

11
10

r 181. .................. . Palraones.n /V *1 i Ti > «i
43 D. Uipiano Mora........................... ........................ Pontevedra.. . 87

41
38
30

1 18 5 % » Administrador. ............. S. C. de la Rápita. 
Tcrrox.
Cartaya.
Coruña.

i 44 
; 45 

46

D. Antonio Oncala...................... . C á d iz ...... .. 7
11.
3

25
25
4

5 24
10

á

3
/vj

10
ia«m ...........................
L V . . . . . .................... .D. Enrique Crespo........... ...................................

D. MoiFiés Fernández Teja.....................................
Madrid...........
Oviedo...........

5
5

8
5

10
11
10
10
10
10

11
1

13
H Oficial cuarto,.................

Administrador...............T n ja47 D. José V&ldés y Díaz............................................ Idem.......... 29 3 6 5 5 4 6
Kl

22
£7
4
4

B>rba de Puerco. 
Puente-Ceso.48 D. Miguel Pérez de Avila.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Granada. . . . . 53

31
28

8 12
9
1

5 4 81
14
27
5
7

10 
. 1 

1
D. G. . .  * ..........................
Fiel....... ........................
T V

49
50

D. Francisco Beltrén de Pablo Blanco.............
D. Emilio Vázquéz........... ................................... .

Jaén..............
Almería.........

11
5

5
5

4
1

Madrid.
Escombreras.
Puigcerdá.

I S o L
lanta Pola.

51
62

JD. Lorenzo Barbeira....................................... .
D. José Garcés................ ......................................

Madrid...........
H uesca.......

28
32

8
7

28
«4

5
4

1
l i

8
11
10

7
5 1 Administrador...............

ídem ....................... .....53 D. Francisco Ruiz de Quevedo............................. Salamanca... 37 9 m 4 11 7 6 £2 Idem54 D. José Pons y Amell........................................... Barcelona... 39 1 27 4 i l 7 10 6 22
22
22
0A

Tní>im
55 D. Cándido Rasiila............................ . .............. Santander.... 33 2 24 4 11 7 10

10
9

6 B A Torredembarra.*V T j i í - — y
56 D. Luis Gallego.................................. Comuña........... 41 5 11 4 11

10
10

£ 6 Viiíagarcia.
57 D. Adolfo Vicente Arcbe....... .......... ............... . Madrid.......... £8

3i
35

4 8 4 Qi 6
3

Ad ministrador . . . . . . . . .
Vista......... ....................
Administrador

P. de S. Ciprián.
1 . 5 8 D. Enrique del Brocal................... ..................... Guadalajara.

Logroño
5 16 4

XI
10
8

10
10
10
40
10

/vi
16
22

Avilé».
Sallent.T** 1 J * ÍTi-- . -L » :■, 69 D. Gregorio Rriava....... .................... ..........  . . . . 7 22 4 9 6

60 D. Luis L&torre ...................... .. Madrid.,____ 29 4 4 8
7

L D .G .. . . ..........................
Administrador......... .
Idem............. .

íios&l de Cristina. 
Madrid.
M&z&rrón.
Puerto de la Selva.
Cadaqués.
Motril.
Línea de Gibraltar*
Marín.

61 D. Lorenzo Ruadas ........................................ . Baleares. . . . .  
Madrid..........

29 11
3

16
3

4 7 6 99
c. m

63
64
65
66
07
08 
69

D. Julio de la Guardia ..............................
B. Julián Bayo............. .................................... .
D. Inocencio López Fernández ............ .
D. José de Mena____ _________________________
D. Cesáreo Urisz&r.............................................Ti ivdie I \i (i ry J a DmiA Ja

31 4 6
1 1 
28 1

Aisi
4

Badajoz.. . . . .
Oviedo.... . . .
Badajoz... . . .

36
30
36

10
»
9

14
8
7

4
4
4

5
8

' 8

19
28
13

10
10
10

1
6
1

■ : 4 
22 
4

Id<-m ...............................
Interventor....... ............
Vista...............................Palencia. . . . . 32

34
30
31 
30 
30

10
9
8

11
2

19
20 
8

23
5

4 1 24 1* 5
9
1

7 Administrador................JLJ* 5? iftliClbCO AJlaZ QO rra(10« ••• • • » *••••«§•••• * »
D. Francisco Gutiérrez Escolano ..........................Ti Ir.n/Viüviiih DArlao

Pontevedra... 
Alicante. . . . . 3

3
3
3
3

1
l í

84
£8

16
10

19
4

I. V ............. ...................
Fiel........... ...................

Túy.
Portmán.

70 D. Santiago Sáinz de A ja ......................... ...........
Idem........... .
Madrid..

9
7 86 9

©
8
9

1
8

13 
• 20
1 18 
' 13

Oficial quinto segundo...
Administrador................
Idem ............. ................
Idem...............................

Valancia.
74 ■

: • ' . 72 
1 73 

; 74
75

: 76 .. 
77

D. Alfredo Alvarez Espino....................................
D. Bernardina de León................................. . . . . . .

Sevilla... . . . .
Valencia.......

11
9

£4
16

7
7

X i
27
6

n | 
1

Lequeitio.
Isla Cristina. 
Oamprodón.
Deva.
Vega de Rivadeo.
Irún.

; Tórtosa.

D. Dionisio Fernández.................. .......................
D. Isidoro Antonio Romero.................r\ T i •. » « £ i * «r*

Alicante.......
Avila.......... .
M adrid.......

25
30
32

3
2
8

4
£2
27

3
3
3

5
5
5

29
29
89

8
9
8

1» 
1 
5

18
13
B

I. V........... ................... .
Administrador ....
A. V . ......................D. Julián Martínez Mier........................ ...............

D. José María Biich.. . . . . . . . . . . . . .  . . .  .
Guadalájsra, - 33

Al 11
8
8
2

11i

24
9A

3q 5i 29
80
86
22
13

9
9
6
9
9

i
8
7
1
1

13
6

23
13
13

Administrador.........
78 

1 79 . 
80

;r:' 81 *

D. Miguel Angel Pajarón...................... .
. D. Galio García Baquero.........................................
D. Luis Mezquida...................................................
I). José de Salvador. . . .

AÍJV&u feo • . . .  •
Idem.. . . . . . .
M adrid.......
Valencia.....
f/inriíid R.oa 1

26
28
32

- 9A

23
13

é

ü
3
3
3q

4> 
2 

' 2 
2 o

Idem ............. .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . ...............
Idem ............ . . v. . . . . .

Altea.
Puerto Santamaría. 
Luanco.
Bérmeo.

82 B. Rogelio S n Martín...........  . . .  . . . .
! Uiuuau IvCnl.. 
flornfífl ift 1

AA
O
q %A 6 1 / 7n 5A b y ídem......... .................. Salóu.

83
84
85on

D. Jenaro Aranaz. « * « . . « . . « . . « * . . . . . . . . . . . . . . .
wui uiiii
N avarra.....

w
25

11
3

lií
18

o
3

1
1

14
14

y
7

1 
• '

10 I
15 |

Idem....... ............. .
Idem . . . .  ...........

Cádabos.
Salvatierra.D. Maximino Luanco......................... .................

D. Rafael Simancas............................... .
Oviedo....... .
M adrid.......

27
31

7
10

86
10

2
8

11
11

81
21

8
6

7
7

£3 1 
23 8

i. V . . . . ; . ....................
Administrador.. . . . . . . . .

Adra.
Marbella.

87
D. Ramón Marichalar...............................
D. Ramón Portillo Roldán...................................

Barcelona.... 
Madrid..,, ,

27
31

3
3

%
7

2
8 ü

21
3

8
8

77 23 1 
23 | 
5 8

Idem........... ........... . Rosas.
Sanlúcar Guadiana.! 
Echal&r. L88

89
90

B. Toribio Tomás Caballero........................ ..... Zaragoza,.... 
Idem. . » . . . . .  
Baleares

35 11 81: % 10 26 15 10 Idem............. ..Francisco Cincúnegui.1. ¿  . * . . . . . . . . . . . . .
D. Bernardo Lasssletta.........•.....................

85
28

5
' 5

28
29
13
S

8 9
9

45 
15 

, % 
83 
18 
7

7 *
8
7
8 
6

57 B [
9A I Vista-.'...........................*

Oficial..............................
i. v . . .........
Administrador....... ...T/)n i'vi

Mahón. ( 
Alicante- | 
Junquera. f 
Vendrell. 
Fuenterrabía.
Sitges.
Puente Bar jas.
Torre del Mar.
P&lafurgelL
Benicarló.
Póllensa.

i I). Enrique Ruiz...........................................
D. José García del Moral

M adrid ......
Idem.............

31
28
43

1
3
■ m >

A»
2 9. . 

8

t
57

X4 |
B | AQ f

93 B. Joaquín del Callejo.............. . . I d e m ... . . . . . 24
ív
2 7.

i■** 23
15
18
18
23
18
23 ¡

94 B. Cristóbal Alzámora ............................. Valencia.. . . . 25 % 8* 2 6 7 B lUULU *»•••««»«•«»•«•••*
Idem95 D. José del Rey y Baluguera......... ................... Burgos......... 30; 6

> 7 
2 

10 
3

86 2 3,
3
3
8
2

q Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem, i , . , . . . . . . . . . , . . , .
Idem. . .  . .m .. . . . . . . . . . .
Idéñí. . . . . . . . . « . .  %«..*«.
Idem»* *«^

(8$ éóntími

: ' 97 .
98 .
99
M-i. .-i?

B. Alfredo Lovell...................
B. Manuel Fernández Gil . . .  . ...........
B. Cecilio Gómeé,Labrada..............................
B. Juan C o l ó m é r . ¿ ...........

M ad rid ......
Castellón... . .
O rense.......
Gerona. . . . . .

.s
32
34

14
..\6

*

9

ív 
2 
8 " 
%. 
%

o
3
3

84 
24 •:

O
/ 8 

6 
8 
6 -

n
7
.9

. 7
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Modelo de proposición que se cita.

D. N. N.» vecino de   provincia de   enterado del
anuncio publicado por e\ Gobierno de la provincia de Huelva
con fecha   y de los requisitos y condiciones que se exigen

-• para la adjudicación en uiblica subasta del corcho que pro
duzca en siete años el m 'i;te Dehesa boyal y Dehesiila, eor^$,* 
pondiente al pueblo ele Hi.rojos, en esta provincia, se co;41pro- 
mete á toma? á su cargo el expresa do ̂ aprovecharme^ con 
estricta sujeción á los rcibridos requisitos y con uíCioneSj p̂ j. 
la cantidad de (»n letra.)

(Fecha y firma del in tereso .) 9i—S

Gobierno de la p rov in ;^ a M ad rid .

Sección de FoMr¿ ^ Q—Carreteras.
En virtud délo dispuso p0r ja Dirección general de Obras 

públicas en 80 de Noviembre último, he acordado señalar el 
día 14 de Febrero próximo, á la una de la tarde, para la adju
dicación publica subasta con e! fin de contratar el suminis
tro acopios de reparación de los kilómetros o al 22 de la ca- 
fritera de primer orden de la estación de Villalba á Segovia por 
el importe de su presupuesto de contrata de 78.886 pesetas 38 
céntimos. *

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia; hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose exactamente ai ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 790 
pesetas en dinero, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 20 de Enero de 1884.=E1 Gobernador, C. el Conde 
de Toreno.

Modelo de proposición.

D. N. N„ vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 20 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adju  ̂ ^ción en pública subasta de los 
acopios de reparación de lo* ! órneteos 5 al 22 de la carretera 
de primer orden de la estaca de Villalba á Segoyia, se com
promete á tomar á su cargo ¿ sie servicio, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, expresando la cantidad 
en pesetas y céntimos y escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 93—S

Gobierno de la provincia de Segovia,
Sección de Fomento.'—Montes.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 19 de este mes 
ei siguiente anuncio sin el modelo de proposición, se repro
duce subsanada esta falta.

El día 18 de Febrero próximo, y hora de dece & una de su 
tarde, tendrá lugar la subasta doble y simultánea, ante este 
Gobierno y la presidencia de la comunidad de Pedraza, de 2.500 
pinos, divididos en cuatro lotes, bajo el pliego de condiciones y 
demás requisitos que en el mismo se expresan, los cuales se 
hallan de manifiesto en ambos puntos; pudiendo servir de base 
para conocer el tipo y clases de las maderas la relación demos
trativa de la corta que al final se expresa.

Lo que he dispuesto se inserte en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia para conocimiento del público 
én general y de aquellas personas que deseen interesarse en la 
licitación.

Ségovia 17 de Enero de l884.=EU Gobernador, J. de Posada.

RELACIÓN que se cita.
Localización y límite de la corta.

Majada de la Loba.
Primer lote: Norte arroyo de Majada la Loba; Sur el se

gundo lote; Este el río, y Oeste pradera de Majada de la Loba. 
Número de árboles, 700. Especie, pino silvestre. Plazo para la 
corta y labra, 60 días. Plazo para la saca, 60 días. Tipo, 6.481. 
s Segundó lote: Norte primer lote; Sur el tercero; Este río, y 
Oeste pradera de Majada la Loba. Número de árboles, 780. Es
pecie, pino silvestre. Plazo para la corta y labra, 60 días. Plazo 
para la saca, 60 días. Tipo, 6.286.

Tercer lote: Norte segundo lote; Sur el cuarto; Este el río, 
y  Oeste camino y pradera. Número de árboles, 700. Especie, 
pino silvestre. Plazo para la corta y labra, 60 días. Plazo para 
la saca, 60 días. Tipo, 4.981.

Cuarto lote: Norte tercer lote; Sur el pinar; Este el río, y 
Oeste.el pinar. Número de árboles, 320. Especie, pino silvestre. 
Plazo para la corta y labra, 40 días.* Plazo p&ra la saca, 50 días. 
Tipo, 2.252.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   cual lo acredita con la adjunta cé

dula personal, enterado del anuncio para la subasta de 2.500 pi
aos señalados para su corta en el pinar de Navafría, pertene
ciente á la comunidad de Pedraza, publicado en el Boletín oficial 
de esta provincia, núm.. . . .  (en letra) de éste año, y de las con
diciones referentes á la misma, deseando obtener el aprovecha
miento de los pinos del lote núm (en letra) de los en que
se hallan divididos, ofrece por dicho lote la cantidad d e .. . . .  
pesetas (en letra también).

(Fecha y firma del proponente.)

Administración del Correo Central.

& día 24. Xr jy,
Martas detenidas por falta de dirección ó franqueo

en el día de hoy. .. J  ^ i
Núm. 475 Adolfo Claros.—Sevilla. < .

476 Petra Villonejo.—Nájera.
477 Bernardo Gil.—Sevilla.
478 Bonifacia Lamillar.—San Vicente de la Barquera.
479 Juan García.—Ubeda.
480 Silvestre Párraga.—Chamartín de la Rosa.
481 Matilde Sánchez.—Vállecas.
482 Romualdo Pascual.—Chamartín de la Rosa.

Núm*r483 Cristóbal Hartan.—Alcoy.
484 Ensebio de Mas.—Barcelona.
485 Valentía Morán.—Sin dirección.
486 Miguel Navarro.—Hellín.
487 Agustín Peres.—Puente de Yallecas.
488 Basilio Villegas.—Verín.
489 Atala Beneito.—Alicante.
490 Carro, hijo y sobrino.—Lugo.
491 José Arias.—Málaga.
432 Matas y compañía.—Barcelona.
493 Santiago CoÜ.—Baeza.
494 Joaquín Pérez.—Qrihuela*
435 Conde Villa de Miranda.—Sevilla.

Madrid 24 de Enero de 1884.—El Administrador central, 
Bartolomé Romero Leal.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados d 

los destinatarios

día 24.

Estación de origen. ^  ^UMUrio. Domiciiio.

Central.

Petersburgo.. . . .  Louíse Izquierdo... Sin señas.
Alicante   Fernández Campos. Abada, 8, segundo.
Córdoba.............  María Alcántara... Filomena, 6, tercero.
Barcelona....... Mongay................. Fooda Madrid.
Valladolid  Segundo Pascual .. Tetuán, 20.
Granada............  María Córcoles . . . .  Jaco roe trezo, 38.
Barcelona  Pablo Boch...........  Alcalá, 12,
Sahagún............  Antonio Valbuena.. Cruz, 45.
Sanlúcar Barra-

meda.............. Paz Méndez Vigo .. Laguna, 20.
Gijón   Coste y Vildósola.. Sin señas (ausente).
Gerona  .......  Alberto Camps  Diputado Cortes, Are

nal, 2 (ausente).

Atocha.

Valencia. . . . . . . .  Francisco Llorst,.. Santa Isabel, 31, prin
cipal.

Gerona..............  Marqués Paniagua. Alameda, 36.

Chamberí.

Cádiz.................  Bartolomé Sanz. . .  Paseo Areneros, 8, pa
nadería.

Arguelles.

Oviedo...............  Soria Suárez  San Leonardo, 44.
Ibiza............ . Enrique Torno.... Reyes, 45, principal.

Madrid 24 de Enero de 4884.=~P. el Jefe del Centro, Fran
cisco Pavía.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 45, de 45 del co
rriente, y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 14, de 47 
del mismo, el anuncio y modelo de proposición para sacar á 
público y solemne remate el suministro por dos años de los 
aceites, grasas, betunes y pinturas que durante dos años se ne
cesiten en el Arsenal de la Carraca, se hace público para cono
cimiento de los licitadores que el remate tendrá lugar el 46 del 
próximo Febrero, dándose principio á las doce de su mañana. 

San Fernando 24 de Enero de 4884.=CamiIo Carlier.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 46, de 46 del co
rriente, y en los Boletines de las provincias de Cádiz y Málaga, 
números 4o y 44, de 42 y 46 del mismo respectivamente, el 
anuncio para sacar á segunda subasta varios efectos necesarios 
en el ramo de Armamentos del Arsenal de la Carraca, se noti
cia que el remate tendrá lugar, en la forma anunciada, el 46 
del próximo Febrero, á 3a una de su tarde.

San Fernando 24 de Enero de 4884.=Camilo Carlier.

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En virtud de orden telegráfica de la Superioridad del día 49 

del actual, y acuerdo de esta corporación de la misma fecha, 
se anuncia á pública licitación ante la Junta constituida en la 
Comandancia general del Arsenal de este Departamento , con 
arregló á lo que previene la Real orden de 29 de Marzo último, 
y en la Comandancia de Marina de la provincia de la Coruña, 
para las doce y media de la mañana del día 5 de Febrero pró
ximo, la subasta del suministro de varios materiales necesarios 
con urgencia para obras de la goleta Concordia, comprendién
dose cobre en planchas, clavos de bronce, de hierro y de cobre 
por valor de 20.795 pesetas, bajo el pliego de condiciones que 
se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía 
general de eBte Departamento y en la Comandancia de Marina 
citada, hasta la referida hora en que dará principio el acto, en 
el cual se consigna que para tomar parte en la licitación se 
necesita que cada licitador presente un documento en que se 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en las 
sucursales de provincias ó en la Depositaría del Tesoro de esta 
oiuded, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley al tipo que establecen los Reales decretos de 29 de Agosto 
de 4876 y 42 de Diciembre de 4884, la cantidad de 835 pesetas, 
y aquel á quien se adjudique el servicio depositará como fianza 
definitiva en los propios valores la cantidad de 4.670 pesetas.

El modelo de la proposición, que se presentará én pliego 
cerrado, se hallará redactado en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
r: D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de Don
N. N., para lo que se baila competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , núm.. . . . ,  de tal fecha (ó en ei Boletín oficial de la 
provincia de   núm.. . . . ,  de tal fecha), y i pliego de condi
ciones para contratar (materiales ó efectos de tal ó cual clase) 
necesarios en el Arsenal de Ferrol, se compromete á llevar á 
efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego, y por los precios señala
dos como tipo para la subasta en la relación unida al mismo 
(ó con la baja de tantas pesetas y toritos céntimos por 400, todo 
en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Lo.que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 2* de Enero de 488 4=E1 Capitán de fragata, Secre« 
tario, José de Donestsve. 89—S

Junta diocesana d© construcción y  reparación  
de templos y  edificios eclesiásticos de Orense.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Diciem
bre último, se ha señalado el día 49 de Febrero próximo, á la 
hora de las once de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria^ del presbi
terio del templo parroquial de San Salvador de Vide de Miño, 
bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 3.054 pese
tas 57 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha, 28 de Mayo de 4877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 152 pesetas 73 céntimos en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme a lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Orense 2í de Enero de 4884=Por acuerdo de la Junta, L i
cenciado Anastasio Alonso Fiórez, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 24 de Enero último, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras del presbiterio del tem
plo parioquial de San Salvador de Vide de Miño, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.......

(Fecha y firma del propenente.)
N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuneio; advir
tiéndose que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprometa el proponente á la eje
cución de las obras. 92—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Cesuras.

El mismo, en sesión extraordinaria de 21 del corriente, 
acordó publicar por término de 30 días, contados desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, la plaza de Médico Cirujano, dotada con el 
haber anual de 999 pesetas, satisfechas de fondos municipales.

En su virtud, todos los que reúnan los requisitos legales y 
deseen optar á ella pueden verificarlo dentro de dicho plazo, 
presentando las solicitudes documentadas en la Secretaría de 
este Municipio.

Cesuras 22 de Enero de 4884»E1 Alcalde, José Fernández.
424—M

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su

basta el suministro de la piedra partida que sea necesaria para 
las obras de nueva construcción, reparación y conservación de 
los afirmados Mac-Adam de las vías públicas municipales de 
esta capital, con exclusión de las de nueva instalación que se 
ejecuten con los fondos especiales de las tres zonas del ensan
che de esta villa, bajo los pliego* de condiciones siguientes:

Facultativos.
Artículo 4.° Es objeto de esta contrata el suministro de 

toda piedra partida que sea necesaria para las obras de nueva 
construcción, reparación y conservación de los afirmados Mac- 
Adam de las vías públicas municipales del interior y exterior 
de Madrid, con exclusión de las de nueva instalación que se 
hagan en las calles comprendidas en las tres zonas del ensanche.

Arfc. 2.° La duración de esta contrata será de cuatro años, 
contadas desde la fecha en que se otorgue la correspondiente 
escritura.

A los 45 días del otorgamiento de la mencionada escritura 
tendrá obligación el contratista de empezar á servir los pedi
dos que se le. hagan.

Art. 3.® Ei presente contrato se basará únicamente en los 
precios tipos de las diferentes unidades que se detallan en el 
cuadro que al final se acompaña y qpue forma parte integrante 
de estas condiciones, quedando indeterminado el gasto y clase 
de obra que en el periodo total de la contrata ó en cada uñó de 
los cuatro años que la misma comprende haya de hacerse, de 
suerte que el contratista no podrá elevar reclamación alguna 
sobre este particular sean las que quieran las cantidades de 
obra que se le manden ejecutar, quedando el Excmo. Ayunta
miento en libertad de realizar en cada año los trabajos que crea 
convenientes con arreglo á los créditos que para este servicio 
se hayan consignado en el presupuesto ordinario del ramo ó 
en los extraordinarios que se formen.

Sin embargo, para fijar la magnitud de la fianza que el con
tratista habrá de depositar como garantía del cumplimiento 
de su contrato, y sólo para este efecto, se calcula prudeneial- 
mente que el gasto anual podrá elevarse á la sum$ de 450.000 
pesetas por término medio. '

Art. 4.a La piedra que ha de acopiarse será, bien canto ro
dado de clase silícea, ó bien cuarzo conocido con! el nombre de 
pedernal vivo. !

Art. 5.° La piedra, por lo que respecta al tamaño á que ha 
de quedar reducida, se dividirá en primera y segunda di
mensión.

Las dimensiones de la de primera serán de cinco á siete 
Centímetros y la de segunda de cuatro a seis. . ^

No se admitirá ninguna piedra que no haya recibido golpe, 
presentando por consiguiente aristas. -

Art. 6.* Los pedidos de material se dirigirán por escrito al 
contratista por él Ingeniero Director del ramo, competente
mente autorizado al efecto por la Superioridad. En estos pe
didos se fijará el número de metros cúbicos de piedra que-se : 
necesitan, su calidad y dimensiones del machaqueo, sitio en 
que se ha de entregar el material y plazo dentro del cual de
berá quedar terminada la entrega. Se calculará el número de 
días de este plazo en el supuesto de que el contratista ha de
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entregar por lo menos en cada día 50 metros cúbicos de piedra 
par sida, sin que se le pueda exigir nú s de 100 metros cúb'cos 
diarios cuando sean dos ó más los pedidos que se le hayan he
cho al contratista.

 ̂Art. 7.® Uno de los dos ejemplares del pedido, qua se hará 
siempre por duplicado, lo devolverá el contratista k la Direc
ción facultativa en el término de ¡24 horas, manifestando al 
pie su conformidad; debiendo empezar la entrega dei material 
dentro de los tres días siguientes sin excusa ni pretexto 
alguno.

Si así no lo hiciere, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente po 
drá imponerle una multa de 10 á 30 pesetas por cada día de 
retraso"que trascurra sin dar principio á la entrega.

Si pasan 45 días más sin haber empezado á servir el mate
rial, esta multa se duplicará por espacio de otres 15 días.

Trascurrido un mes sin dar comienzo á la entrega del ma
teria], el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el 
€ontrato con los efectos que marca el art. 23 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios provin
ciales y municipales.

Art. 8.® La entrega del material se verificara en los sitios 
que se designen en los pedidos respectivos, distribuyéndolo

3a forma que se fije por la Dirección facultativa, debiendo 
llevarse á ellos la piedra ya machacada; no pudiendo verifi
carse esta operación bajo ningún concepto en ninguno de los 
tajos; siendo la única que en ellos ha de tener lugar la medi
ción de 3a piedra, la cual será de cuenta del contratista, y po
drá ser presenciada por el empleado del ramo que designe el 
Ingeniero Director. "

Bota medición no supondrá recepción del material; pues 
éste será después reconocido y recibido en la forma que pre
viene el artículo siguiente.

Art. 9.® Terminado el acopio ó parte de él, y la medición 
antes de preceder al empleo de la piedra, se hará ja recepción 
de la misma por el Ingeniero Director del ramo ó Ayudante en 
quien delegue, cuando lo creyera oportuno y á presencia dei 
contratista ó su encargado.

Dicha recepción se verificará examinando 1& calidad de 3a 
piedra, machaqueo de la misma y comprobando 3a exactitud 
de les montones que se juzguen necesarios.

La piedra que no reúna las condiciones marcadas en este 
pliego será desechada.

Art. 10. El material que del reconocimiento que se mencio
na en el artículo anterior quede desechado deberá retirar.se de 
la vía pública por el contratista dentro de las 84 horas siguien
tes de haber efectuado dicha operación sin excusa ni pretexto 
alguno; y si así no lo hiciere, pagará por ocupación de la vía 
pública la cantidad de 5 pesetas diarias por cada metro cúbico 
durante tres días, pasados Jos cuales sin haberlo retirado se 
entenderá que renuncia ei material á favor ce  Madrid.

Art. 11. una vez empezada la entrega del material, deberá 
ésta terminarse en el plazo que para cada caso fije la Dirección 
facultativa y con arreglo á lo que preceptúa el art. 6.® del prp- J 
sente pliego de condiciones.

Por cada día más délos fijados en los plazos respectivos que 
tardase el contratista en terminar de servir cada pedido que 
se le hubiere hecho, podrá el Excmo. Si*. Alcalde Presidente 
imponerle una multa de 80 á 60 pesetas.

Si pasan 15 días más sin haber terminado de servir el pe
dido, esta multa podrá duplicarse por espacio de otros 15 días.

Trascurrido un mes sin haber hecho la entrega total del 
material que se le ha pedido, el Excmo. Ayuntamiento tendrá 
derecho 4 rescindir el contrato, con los efectos que marca el ar
tículo 83 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contra
tación de servicios provinciales y municipales.

Art. 18. Las multas que puedan imponerse al contratista, 
con arreglo á lo que preceptúan los artículos 7.®, 10 y 11 del 
presente pliego de condiciones, se harán efectivas de la fianza 
prestada por el mismo como garantía del cumplimiento de su 
contrato, y caso preciso de sus bienes en la forma que se esta
blece en el art. 38 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 so
bre contratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 13. El contratista deberá completar la fianza que ten
ga en depósito siempre que se extraiga una parte de ella para 
hacer efectivas las multas que*© le hayan impuesto en virtud 
de los artículos anteriores. PÜSS

Si 4 los 10 días de haber sido requerido para que complete 
la fianza no lo hubiese hecho, el Excmo. Ayuntamiento podrá 
declarar rescindido el contrato, con todos los efectos del artícu
lo 83 del citado Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Art. 14. Por cada metro cúbico de piedra machacada que 
entregue el contratista se le abonará su importe, según clase y 
machaqueo, al precio que se fija para cada unidad en el cuadro 
adjunto, que forma parte integrante del presente pliego de con
diciones, deduciendo la baja ó mejora del remate si la hubiese.

Art. 15. Al fin de cada mes se hará por la Dirección facul
tativa del ramo la valoraeión de todo el material suministrado 
durante el mismo por el contratista, aplicando los precios que 
se marcan en el cuadro correspondiente, y á la que prestará su 
conformidad el contratista.

Art. 16. El importe del material suministrado por el con
tratista se le acreditará por medio de certificaciones mensuales 
que expedirá el Ingeniero Director facultativo del ramo, á las 
qtte se acompañará las relaciones de que habla el artículo an
terior. \ ' -V ■ .¿g^gfg}

Art. 17. Todos los empleados, de ¿endientes y operarios del 
contratista guardarán el respeto y consideraciones debidas al 
Ingeniero Director del ramo y demás funcionarios del Munici
pio, atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones relativas 
al servicio les hicieren.

El Ingeniero Director del ramo podrá exigir al contratista 
que despida de los trabajos á aquellos de sus dependientes ú 
operarios que cometan faltas de subordinación y respeto, ó pro
muevan riñas, escándalos ó altercados en las obras.
¡tA rt. 18. La baja ó mejora que se haga en el acto del re
mate será de un tanto por 100 fijo, que se aplicará igual
mente á todos y cada uno de los precios tipos consignados en 
«1 cuadro adjunto.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redactadas eoa arreglo al mo 
delo que se acompaña al pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo des
tinada á hacer la proposición lo siguiente á la letra, si no se
hiciese baja «por los precios tipos,* y si se hiciese «con la re
baja d e . . . . .  (tanto por 100 en letra) en los precios tipos,» 
desechándose en el acto toda proposición que no esté redactada 
exactamente en esta forma.

Art. 19. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también las económico-administrativas 
que se dicten para este contrato. .

Art. 80. Igualmente regirán en esta contrata las condicio
nes generales dé obras públicas aprobadas por Real decreto 
de 10 de Julio de 1861 en cuanto no se opongan á las presentes, 
según previene la ley general de Obras públicas de 13 de Abril 
de 1877. ,

Art. fci. Será de cuenta del contratista el abono de las can
tidades que tiene que satisfacer en los Fielatos por los dere
chos de introducción del material establecidos por el Mumc*-

pió; advirt.iet.do que en el casó de que pudiera mv-álfica?3  ó 
suprimirse este arbitrio municipal se tendrá en cuUn,t& dicha 
modificación ó supresión, aumentándose ó dismínuyén dose les 
precios en la cantidad que corresponda jpor este concepto'.

Pesetas'
CUADRO US PRECIOS.

Metro cúbico de piedra canto rodado, ciase silícea, 
suministrado por el contratista, incluyendo su 
acopio y machaqueo al tamaño de primero di
mensión, y compreadiei do les derechos dtf mUeo- *
dnccióo, catorce pesetas cincuenta céntimos.. . . . . ,  44*50

Metro cúbico de id. id., al tamaño de segunda di
mensión, comprendidos los derechos de introduc
ción, quince pesetas c ncuenta céntimos................ 15*30

Metro cúbico de piedra pedernal su ministra •)& por 
el contratista, incluyendo su acopio y machaqueo 
al tamaño de primera dimensión, comprendí eruto 
los derechos de introducción, diez y seis pesetas.. 46

Metro cúbico de id. id. ai tamaño do segunda di
mensión, comprendiendo los derechos de intro
ducción, diez y siete pesetas..........................  47

Económico-administrativas.
1 / La subasta se verificará el día 5 de Febrero de 1834, á 

la una y media de la tarde, en la sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente 
ó del Teniente que al efecto delegue, a latiendo también ai acto 
el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en 1& Secretaría, del Ayun
tamiento de una á cuatro, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada por 
la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sirvan de 
base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, ss entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de Ja fianza 
provisional y la cédula personal d¡¿i iieitador. Guando uno de 
éstos presente mas oe un pliego, bastará que en cualquiera de 
¡os que presente acompañe es ios dos últimos documentos. Los 
referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente por el 
orden de presentación; y una vez entregados no podrán reti
rarse por ningún motivo.

5.a "La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 400 del total de esta subasta, im 
portante 7.500 pesetas, se constituirá en metálico ó en efectos 
públicos, bien en la Tesorería municipal, ó bien en la Caja ge
neral de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en los 
segundos, se verificará con sujeción al precio que éstes tuvie
ron en la plaza el día anterior al del remate, según ia cotiza - 
ción oficial.

6.a Los tipos para esta subasta son los que figuran en el 
cuadro adjunto al pliego da condiciones facultativas y que for
ma parte integrante de k s  mismas, según previene el art. 14 
de aquél, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obliga
ción figura consignada en el cap. 6.*, sección 8.a del presupuesto 
vigente y se contraerá en los que ze formen para los demás 
añoK económicos.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a el Sr. Presidente hará anunciar qua falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste lo declarará terminado y precederá á la apertura 
por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, desechan
do ea el áctó las que no vengan acompañadas del resguardo 
depósito y de la cédula personal del Iieitador, las que excedan 
de los tipos establecidos y las qua no se ajusten al modelo in 
serto á continuación, siempre que las diferencias puedan produ
cir á su juicio duda racional sobre la persona del Iieitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que contraiga. En el caso de exis
tir dicha duda, la proposición será desechada aun cuando el li- 
citador manifieste su conformidad en que se entienda redacta
da con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel sellado de laclase 41.a, 
el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á 
los Imitadores que estén conformes con que queden desechadas 
sus proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a fin el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fjndos municipales, se abrirá l i 
citación entre sus autores por pujas á la llana durante un 
plazo de 40 minutos, pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al que hu
biere mejorado la suya en favor de esta villa, y si no hubiere 
mejora ó resultasen varias en los mismos términos, la citada 
adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero de orden más inferior.

40. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcau del remate, pues queda prohibida terminantemente 
la trasfereneia de los mismos en uso de la facultr¿d que ai 
Ayuntamiento conoide el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 4883.

44. El Iieitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, en día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defini
tiva en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de 
esta villa 45.000 pesetas en metálico, ó en efectos públicos al 
tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si 
el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de trascurrida la prórroga que al efecto se le 
conceda caso de que exista causa justificada para otorgarla, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio dfel mismo rema
tante con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 4883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero de 4852
sobre contratación de servicios públicos.

42. El rematante podrá retirar el exceso que resulte, ó ha
brá de reponer la diferencia siempre que el precio de los efectos 
depositados sufra dudante el contrato un aumento ó disminu
ción que exceda del 3 por 400 respecto al del día en que se haya 
constituido la fianza. También queda obligado á completar el 
importe de la misma siempre que para hacer efectivas las res
ponsabilidades en que incurra se extraiga una parte de ella. Si 
debiendo reponer en cualquiera de ambos casos no 2o hiciese 
dentro de los 40 días siguientes al en qué sea requerido para 
ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindido *1 contrato, con 
los efectos dei ya citado art, 23 ael Real decrete de 4 de Enero 

f de 1888,

íS, Lajknzá será devuelta &I contratista, previá’ certifica*- 
cióá íUl Ingeniero Director facultativo de les vías* públicas 
municipales de esta capital on que conste haber cumplid0 
matante todas ks condiciones estipuladas en la esc'r^,ur* 
de contrato

44. El A yuvt&mien*. v isando de ía L,cuitad que le concede
art. 22 del $$¿2 decreto de 4 de Enero de 1883, psdrá res*”*

cíúAk* contrapon cualquier tiempo de la duración del mis
mo pvor faltas ds3 rematante ó por mera conveniencia de la 
corporación.

45. fíí contratista' .no podrá pedir aumeafco ó disminución 
del precio en que hubiste quedado Ja subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera ia causa qm alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ves-tura.

16. El contratista, pora todos los Incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renu/ieis el fa&ro de su Juez-y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista j  al Excmo. A yunta
miento desie la definitiva aprobación del mismo.

48. El contratista queda" obliga de-á satisfacer Jos gastos d& 
escritura, sus copias y demá^ que pneda originar la subasta*» 
así como el importe déla inserción á% todos ¡os documentóse 
que lo hayan sido para la misma ere ios-diarios oficiales de Ma-* 
drid, presentando al efecto antes de .formalizar la escritura ór 
acta de remate el correspondiente resguardo de haber hecho- 
efectivo ei mencionado importov

49. Para poder tornar parto- en la ¿su'tast’a es requisito íu*- 
dispensable que los resguardos, bien proaed&n de la Tesorerías 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom1* 
peñados del sello correspondiente que justifique haber satisfe--* 
chocen la Tesorería municipal Rípesetas en> jas fianzas ó de*- 
pósitos previos por cada 250 uesetas ó fracción-de esta suma.

Loque se anuncia al público para su conocitnienDo.
Madrid 21 de Enero de 4884.== EH Secretario,- Emóqtie Fer

nández.
Modelo de proposición.

D . . . . que v iv e ... . enterado de Jas condicione* para 3a 
subasta en pública licitación del suministro de piedra partida 
para los afirmados de las vías públicas municip&lés de esta vi
lla, anunciada en el Boletín oficial de lá provineia^y -GrAdEVA de
esta capital del d ía .. . . .  de d e . c o n f o r m e ’en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo con estricta 
sujeción á ellas (Aquí la proposición, refiriéndose alus tipos, 
cori la cantidad en letra).

Madrid de de 4884.
(Firma dehproponente.) 24—S

Ayuntamiento constitucional' de SocuéR&znos.
El Ayuntamiento constitucional dé mi presidencia tiene 

acordado que habiendo cumplido el plazo porque estaba con
tratada con el mismo la plaza de Farmacéutico titular de esta 
villa, se anuncie al público para su provisión por el tiempo de 
dos años,, contados desde la fecha en que sea nombrado, con 3a 
asignación anual de 700 pesetas, pagadas- por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, por las recetas que despache 
á los pobres enfermos de este pueblo con papeleta del Faculta
tivo, visada po  ̂ esta Alcaldía, y además las igualas que haga 
con estos vecinos no pobres.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el término de 30'días, contados desde 
ia facha de este anuncio.

Sonuéllamos 21 de Enero de 4884.=El Alcalde Presidente, 
Fermín Arenas.=El Secretario, José María Belíoso. M

A D M IN IS T A R C IO N  D E  JU S T IC IA

A udiencias terr itor ia les .

SEVILLA.
Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 

de primera instancia de Huelva, y debiendo proveerse 4a mis
ma en persona que reúna los requisitos que previene el art. 3.* 
del Real decreto de 43 de Mayo de 4862, con arreglo á lo dis
puesto en orden de 44 de Mayo de 1873* por acuerdo del I’lus- 
trísimo Sr. Presidente de esta Audiencia se anuncia dicha va
cante por medio dei presente, que habrá de insertarse en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
este distrito, para que les aspirantes presenten sus solicitudes 
documentadas al Juez de aquel partido dentro del término de 45 
días, á contar desde ei siguiente al de su publicación en la G a 

c e t a .
Sevilla 8 de Enero de 4884.-= El Secretario de gobierno» 

Licenciado Francisco Ordóñez. J*—494

J u z g a d o s  m ilitares.

A R A N D A  DE  D U E R O .
D. Benito Portugal y Llanos, Teniente graduado, Alférez 

del batallón reserva de Aranda de Duero, núm. 429, y Fiscal 
del mismo.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual que pre
viene el art. 230 del reglamento de reservas el soldado d é la  
cuarta compañía de este batallón Críspulo Ciralluelo Elvira, 
natural de Burgos, hijo de Narciso y de María, avecindado en 
Roa, provincia de Burgos, por cuyo pueblo fue quinto con el 
número 4 en el reemplazo, d© 1879, á quien estoy sumariando 
por dicho delito;

U?ando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército en semejantes casos, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado sol
dado, señalándole ei cuartel de esta villa, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 días, á contar desde la pu
blicación del presente edioto, á dar sus descargos* y de no pre
sentarse en el término señalado se segudrá la causa y senten
ciará en rebeldía.

Aranda de Duero 42 de Enero de 4884.=Benito Portugal»
413—M

D. Emilio Martín Criado y  Oarreño, Capitán, Fiscal dal ba
tallón reserva de Aranda de Duero, núm. 429.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual que en 
la primera quincena del mee de Octubre maree, el att. *30 del
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reglam ento do la reserva de £ de Diciembre de 1878 el recluta
disponible en situación de reserva de la primera compañía de 
este batallón Manuel Gil Rojas, hijo de Román y de Cristina, 
n a tu ra l de Aranda de Duero, provincia de B urgos, avecindado 
■en su pueblo, Juzgado de primera instancia de id., provincia 
de Burgos, Capitanía general de id., de oficio comerciante, fuó 
quinto por Aranda de Duero, correspondiente al reemplazo 
de 1879, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den en estos casos á los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llanto y emplazo por primera vez al expresado recluta, 
señalándole el cuartel que ocupa el cuadro ce este batallón, 
donde deberá presentarse dentro ael término de 30 días, á 
contar desde l a  publicación del presente edicto en la G a c e t a  
b e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se le seguirá 
la  causa y se sentenciara en xebcidia.

A randa de Duero 13 de Enero de 1884.— Emilio Martín 
Criadc* 116—M

D. Tomás Chamorro Mayor, Alférez, Fiscal del batallón re
serva de Aranda de Duero, núm. 1&9.

No ^habiéndose presentado á pasar la revista anual que en 
la  prim era quincena del mes de Octubre previene el art. «30 
del reglam ento de la reserva de % de Diciembre de 1878 el r e 
cluía disponible en situación de reserva de la tercera compa
ñ ía  de este batallón Pablo Ramos Sanz, Lijo de Agustín y ¿e  
V ictoria, natural dePenedilla, partido judicial de Lerma, pro
vincia de Burgos, avecindado en La Cecilia, quinto por el cupo 
de Rajuela, provincia de Burgos, correspondiente al reemplazo 
de 1877, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den en estos casos a los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim era vez al expresado recluta, 
señalándole el cuartel que ocupa el cuadro de este batallón, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á con 
ta r  desde la publicación del presente edicto en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, á dar sus descargos; 
y  de no presentarse en el término señalado se le seguirá la  
causa y se sentenciará en rebeldía.

Aranda de Duero 13 de Enero de 1884.=Tomás Chamorro.
114—M

D. Vicente García Marrón, Capitán graduado, Teniente, F is
cal del batallón reserva de Aranda de Duero, núm. 1«9.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual que en 
la  prim era quincena del mes de Octubre m arca el reglamento 
de reserva de % de Diciembre de 1878 el soldado de la cuarta 
compañía de este batallón Andrés Pinedo y Palomino, hijo de 
Miguel y d« Dolores, natural de La Beca, partido judicial de 
Roa, provincia de Burgo*, aveeindado en San Martín de Rubia- 
les, quinto por el cupo de San Martín de Rubiales, provincia de 
Burgos, correspondiente &1 reemplazo del año de 4879, ¿ quien 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por primer edicto ai expresado soldado, 
señalándole el' cuartel que ocupa el cuadro del batallón en esta 
Tilla, donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, 
á  contar desde 3a publicación del presente edicto en la G a c e t a  
d e  Madrid y  Boletín oficial de la provincia, á dar su s descargos; 
y  de no presentarse en el término señalado se le seguirá la 
causa y  se le sentenciará en rebeldía.
fp* Aranda de [Duero 14 de Enero de 1884.=Vícente García 
Marrón. 116—M

CÁDIZ.

D . Arcadlo Zamora y  Vilchez, Teniente graduado, Alférez 
de Infantería, agregado al segundo regimiento A rtillería á pie,
y  Fiscal del mismo.

Ignorándose el paradero del srtillero segundo da la prim e
ra  compañía del primer batallón del expresado regimiento José 
Conde Morón, á quien estoy sumariando por el delito de deser- 
eión cometido desde Jerez de la Frontera (Cádiz), donde tenía 
su  habitual residencia en concepto ds licencia ilim itada;

Usando de las facultades que en estos , casos conceden las 
R eales Ordenanzas del Ejército á los Oficiales del mismo, por 
el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresa
do artillero segundo, señalándole la guardia de prevención de 
este regimiento, donde deberá presentarse dentro del término 
de «0 días, á contar desde el día de la publicación del presente 
«dicto, á dar sus descargos; y en efe so do no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la sum aria y se sentenciará e.n re 
beldía con arreglo á Ordenanzs.

Cádiz 45 de Enero de 1 8 8 4 Alférez, Fiscal, Areadio 
Zamora. 1£«—M

CARTAGENA.
D. Luis Apariei Segurana, Comandante graduado, Capitán 

del batallón depósito de Cartagena, núm. 58 de infantería, y 
Fiscal hailitar de la misma plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas m ilitares del 
E jército me conceden como Juez fiscal en la causa instruida 
eom ra el Alférez D. José d eselles Foreú, del batallón reserva 

7 de Cartagena, núm. 58 de infantería, por oí dciito de haber 
desaparecido de esta plaza, por el presente prim er edicto cito, 
llamo y emplazo al reíarido Oficial para que en el término de 
30 días comparezca en las oficinas de dicho batallón depósito 
en el.,cuartal de Antjgonos de esta ciudad, á responder á los 
cargos que en dicha cam a le resaltan; pues de no verificarlo 
*e le'seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por él Con- 
£e$b áé^uW rt orffhpétente.

Y para que cafe edicto tahga la debida publicidad se fijará

en los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta de Ma
d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Cartagena á 14 de Enero de 1884.«=Lu£g¡ Apariei 
Segur ana. i £3'—M

GERONA.
D. Juan Argerich y Ruvira, Teniente, Ayudante del b a ta 

llón depósito de Gerona, núm. ««, y Fiscal nombrado por el 
Sro Teniente Coronel, primer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal del expediente instruido 
contra el recluta disponible del expresado batallón Pedro R o
m aguera Bonay, natural de La Bisbal, provincia de Gerona, en 
averiguación de su paradero, por este tercero y último edicto 
cito, llamo y emplazo al referido recluta disponible para que 
en el term ino do 10 días se presente en el cuartel de San F ran 
cisco de esta ciudad, ó bien á la Autoridad m ilitar ó judicial 
del punto en que se encuentre, para que se manifieste á este 
batallón su actual residencia; pues de no verificarlo se seguirá 
el expediente y se sentenciará en rebeldía.

Gerona 15 de Enero de 18S4.=Juan Argerich. 1«5—M

LÉRIDA.
D. Juan Meléndez y Pover, Alférez, Fiscal del prim er bata

llón del regim iento infantería de Albuera, núm. «6.
Habiéndose ausentado de la villa de Madrid el soldado de 

la segunda compañía del citado batallón y regim iento Ramón 
Rodríguez Vázquez, á quien estoy sum ariando por el delito de 
no haberse presentado á banderas;

Usando de las facultades que eú estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del Castillo principal de 
esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá Ja causa y se juzgará en rebeldía.

Lérida 14 de Enero de 1884.=Juan Meléndez. 4«6—M

LOGROÑO.
D. Miguel Mingorance y Ruiz, Comandante, Fiscal del se

gundo batallón del regimiento infantería del Príncipe, núm. 3.
No habiéndose incorporado á este regimiento el soldado de 

la segunda compañía de este batallón Constantino Rodríguez 
González, natural de Bascos, Juzgado de Monforte, provincia 
de Lugo, avecindado en Madrid, Juzgado de la Latina, á quien 
estoy sum ariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándosele la guardia de prevención del cuartel de la Mer
ced de esta ciudad (Logroño), donde deberá presentarse dentro 
del térm ino de «0 días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado se seguirá la causa y  se sentenciará en 
rebeldía.

Logroño 15 de Enero de 1884.=*=Ei Comandante, Fiscal, Mi
guel Mingorance. 187—M

MADRID.
D. José Montero Estacas, Comandante de Infantería y Fis

cal permanente de causas de la Capitanía general del d istrito  
de Castilla la Nueva.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo para que se 
presente en esta Fiscalía, Costanilla de San Andrés, núm. 16, 
segunde, de once á dos de la tarde de día hábil, al soldado del 
regim iento caballería de reserva, núm. 5, Francisco Fernández 
Bermejo, en situación de reserva en Madrid, en el término de 
30 días, á contar desde la fecha de su publicación, con objeto 
de prestar declaración por interrogatorio procedente de Jerez 
de la Frontera.

Madrid 16 de Enero de 1884.=S1 Comandante Fiscal, José 
Montero._______________ _________  117—M

D. José Montero Estacas, Comandante de infante'fia y F is
cal permanente de causas de la Capitanía general del distrito 
de Castilla la Nueva.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo para que se 
presente en esta Fiscalía, Costanilla da San Andrés, núm . 16, 
segundo, de once á dos de la tarde de día hábil, al. paisano Don 
Eduardo Mares, en el término de 30 días, á contar desde la fe
cha de su publicación, coa objeto de pod.-n* prestar declaración 
por interrogatorio procedente del bRaíión reserva de Vili&lba, 
número 69.

Madrid 16 de Eaero de 1884.«Sl Comandante, Fiscal, José 
Montero. 118—M

D. Jasó Montero E i tacas, Comandante de R u o te r ís  y Fiscal 
permanente de causas de i a Capitanía general del distrito  de 
Castilla 3 a Nueva.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo para que Fe.
presenten en esta Fiscalía, Costanilla ue San Andrés, núm. 16,
segundo, de once á i o s  de la tarde de día hábil, Jos padres ó 
parientes del soldado fallecido en Cuba A o io d o  Montero R o 
dríguez, cuyos padres se llaman José y Antonia, en el térm ino 
de 30 días, á contar desde la fecha de su pabdejación , con el 
objeto de poder prestar declaración interrogatorio' proce
dente de lh Habana. , ; -

Madrid 16 de Enero de 1884. =E;. C,}marií- ántg,. frfaefil,.• 
Montero. 119—M

J u a g a d o s  d e  p r i m e ra  in s ta n c ia .

ALHAMA.
<• 1^/íuatt;M & rtíns^M iiriniiuez:de i*ctrnaeMo detesta. ciudad- 
y su  partido. ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
Francisco Cabello Luque, natural y vecino de esta ciudad, 
soltero, del campo, de 18 años, hijo de Miguel y de Inés, sin 
instrucción, de estatura regular, peí o castaño oscuro, ojos me
lados, nariz y boca regulares, color moreno, barba naciente; 
vestido á uso del país con traje de paño negro, para que en el 
término de 10 días, 4 contar desde su inserción en la G a c e t a  
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á fia de hacerle 
saber las conclusiones del Ministerio fiscal recaídas en causa 
que se le sigue al mismo con otros consortes sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, m  nombre de S. M. e! Rey (Q. I). G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación ó indi
viduos de la policía judicial, yen  el mío les pido y encargo pro
cedan á la detención del Francisco Cabello Luque, el que caso 
de ser habido rem itirán á disposición de este Juzgado.

Dada en Alhama a 5 de Enero de 1884.—E1 Secretario, Mfc- 
nuel Calvo Marín. J —195

BILBAO.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido D. José 
Sebastián Méndez, en providencia de este día, recaída á un es
crito del Procurador D. Guillermo da Gorostiza, presentado en 
nombre de D. Manuel de Eiorduy y Áldecoa en los autos de 
demanda ordinaria de mayor cuantía promovidos por el m is
mo contra D. Enrique Martín Morrison, de ignorado paradero, 
sobre cesación de un contrato, devolución de- 19.193 pesetas 10 
céntimos ó indemnización de daños y perjuicios, ha  acordado 
se cite y  emplace al referido D. Enrique Martín Morrison por 
medio de la oportuna cédula para que en el térm ino da nueve 
días improrrogables comparezca en los autos de que queda h e 
cha mención, personándose en forma.

Y para que tenga efecto el emplazamiento acordado á D. En
rique Martín Morrison, con la prevención de que si no compa 
rece le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, ex
tiendo la presente cédula en Bilbao á 14 de Enero de 1884.= 
V.° B.#«Méndez.«=Julio Enciso. X—994

BURGOS.

D. Celestino de los Ríos y Córdova, Juez de instrucción d© 
esta ciudad de Burgos y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un sujeto 
de estatura regular, bastante lleno de carnes, moreno, con b i
gote, como de «6 á %1 años, que viste americana larga negra y 
boina azul nueva, cuyo nombre y  demás circunstancias se ig 
noran, el cual se presentó en la tarde dsl «6 de Diciembre ú l 
timo en la casa de préstamos do Brígida A rrillaga, sita m  la  
L lana de Afuera, núm. 7, de esta capital, á empeñar una capa, 
un gabán y una m anta d é la  propiedad de D. Eduardo Méndez, 
para que en término, de 40 días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el mismo en la Gaceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado, sito en la calle de Santander, núm . 189 
á prestar declaración indagatoria en la causa crim inal que con
tra  él me hallo instruyendo por hurto de dichas prendas; bajo 
apercibimiento que.de no verificarlo se le declarará en rebeldía 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y  m ili- 
. tares y  demás dependientes de la policía judicial para que pro
cedan á  la basca y captura de dicho sujeto, conducién dolé á 
este Tribuñ&l con las seguridades convenientes.

Dado en Burgos á 7 de Enero de 1884.=Ce3estino de los 
Ríos y Córdova,=Por mandado de S. 8., Francisco Almazán.

J—196

CARBALLINO.
D. Indalecio Pazos Muñoz, Juez de instrucción del partido 

de C&rballino.
Por el presente edicto se llam a á un joven como de 88 á «5 

años de edad, vestido de paño negro, sombrero hongo, camisola 
planchada, barba poca, con patillas ó sigmfica«ió.n.de'chulel¡a* 
hoyoso de viruelas, buen color y una incisión ó cicatriz al lado 
de un ojo, y regular cuerpo, que se dice ser del partido do Mon
forte y llamarse Ramón, el cual se ignora su naturaleza, á fin1 
de q*te dentro de 15 días, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de  Ma 
drid, comparezca ante este Juzgado al efecto de declarar in d a 
gatoriamente en 3a causa que contra el mismo y otro sa in s 
truye por robo del mesón denominado del Reino.

Y  para insertar en la Gaceta de Madrid expido el presente,,, 
que firmo en C&rballino á 4 de Enero de 1884.==Iadalecio P&.~ 
zos.=De su orden, Camilo de Ramos. J—197

ESTELLA.

D. Ricardo Prada y . Meruéndano, Juez de m struceicn de 
Estella y su partido..

Por la presente eifco, llamo y emplazo por . una sola vez y, 
térm ino de 10 dias á Leopoldo Enrique y Ramírez, hijo de Se
gundo y Josefa, dé 17 años de edad, soltero, labrador, n a tu ra l 
y vecino de Yi&ná, epnecido por el apodo de Polo el Feo; de 
esta tu ra  alto, pelo y  ojos.negreís, nariz y boca regulares, color 
moreno; viste blusa de rayas pequeñas, pan talón  de Mabón A 
cuadros, tapabocas azul á cuadros, borceguíes negros y boina 
azul, y como seña particular es picado de viruelas, cuyo p ara 
dero se ignora, á fin de que se presente en esta Juzgado á pres
ta r  declaración en la causa que contra él se sigue por disparo 
y lesiones A Fráneisco García; apercibido de que si no compa- 
roca será declarado rebelde y le parará el perjuicio á  que haya 
lugar coa arreglo á }á ley*

Por tanto, ruego y eneargo á  todas las Autoridades civiles, 
militareéá inám duósdela jKfiScía . judicial procuren la busca*
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captura y conducción á la cárcel de este Juzgado de dicho su
jeto por haberlo asi acordado en la indicada causa.

Dada en Estella á 8 de Enero de 1884.=Ric&rdo de P ra- 
da,=De su orden, Ulpiano Errea. J—198

JACA.
En virtud de providencia dictada en este día por el Sr. Juez 

de instrucción de este partido, se cita y llama á Manuel Villa- 
núa Lal&guna, vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 20 días, á contar desde 
la inserción de ia presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa- í 
m e  a en este Juzgado á prestar declaración en 3a causa ins- \ 
traída por hurto de dinero en 3a casa habitación del mismo \ 
Villanúa en el día 29 del mes de Diciembre último; bajo aper
cibimiento de que trascurrido dicho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Jaca 5 de Enero de Í884.=E1 actuario, Vicente Balines.
J -2 0 0

JEREZ BE LA FRONTERA.--SAN MIGUEL.
D. Rafael de León Troyano, Comendador de 3a Real y dis

tinguida Orden de Garlos III, y Juez de primara instancia del 
■-.distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo é. D. Antonio Muñoz 
García, hijo de Pedro y de Francisca, de esta naturaleza y ve
cindad, casado, ayudante de Escuela, de 35 años de edad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de ocho días, á contar desde que la presente aparezca en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de notifi
carle la sentencia í-ecaída en causa que se 1c ha seguido por el 
delito de hurto y cumpla la condena que le ha sido impuesta 
por ia Superioridad.

A 3a vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.)t 
exhorto y requiero á todos Los Sres. Jueces de la Nación, Auto
ridades civiles y militares y demás dependientes de la policía 
Judicial, practiquen las más activas diligencias en busca de di
cho individuo, el cual, caso de ser habido, será conducido á 
estas cárceles á mi disposición.

Jerez de la Frontera 7 de Enero de 1884=Rafael de León 
Troyano.—Francisco Sánchez Olarte. J—201

LA CAROLINA.
D. Ramón Cruzado de Lara, Juez municipal, é interino de 

instrucción de esta ciudad y su partido por traslación del que 
lo desempeñaba.

A los Sres. Jueces ds instrucción, Autoridades civiles y mi
litares da la Nación atentamente saludo y hago saber que en 
este Juzgado de mi cargo y por la actuación del que refrenda 
se sigue causa criminal de oficio sobre robo de efectos y metá
lico en el estable cimiento de comercio de D. Manuel Larrubia 
y  Garsón, de estos vecinos, en la que se ha acordado dirigirles 
la presente, por la que y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y da la mía les ruego y encargo que luego 
que lo reciban lo manden ver, guardar y cumplir y en su vir- 
tpd disponer se proceda á la busca de Jos efectos que al final 
se expresarán y captura de las personas en cuyo poder se en
cuentren, las que con las seguridades convenientes pondrán á 
mi disposición en la cárcel de este p&rtido; pues en hacerlo así 
administrarán justicia, quedando yo al tanto siempre que los 
suyos viere.

Dado ©n La Carolina á 9 de Enero de 1883,=Macuei Cruza
do de Lara.*»Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

Efectos robados.
Una carpeta coa objetos de quincalla y bisutería,
Cinco petacas.
D o s  quesos manehegos.
Una gruesa de cucharas de peltre.

. Tres íUcaíe.
Dos tinteros de bolsillo.
Tres velas de esperma.
Unas seis libras de salchichón.
Y como unos 5 duros en calderilla. Jte-202

LINARES.
B. Policarpo Román y García, Juez municipal, é interino de 

instrucción de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria pido y encargo ¿ todas 

las Autoridades de la Nación y fuerza de la Guardia civil pro
cedan á la busca y captura de Juan de Dios Gascón Almendro, 
natural de Chinchilla, hijo de José y Andrea, casado, carretero 
de 32 años, de estatura Alta, pelp y ojos negros, color moreno 
y  cara redonda, b&rba poblada; y conseguida que sea ponerlo á 
mi disposición.

Al mismo tiempo cito y emplazo al referido procesado para 
que en ei término de 20 días se presente en este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia en causa que contra él sigo por 
homicidio por imprudencia; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Linares á 9 de Enero de 1884^«Policarpo Román.— 
El actuario, Casiano Rivas. J—204

g¡| D. Policarpo Román y García, Juez municipal, é interino de 
primera instancia de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Jordán 
'Orta, hijo de Blas y de María, soltero, labrador, natural y ve
cino de Cambil, de 27 años de edad, para que dentro del tér
mino de 10 días se presente en este Juzgado á la práctica de 
cierta diligencia acordada en causa que se le sigue sobre dis
paro de arma de fuego y lesiones; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

Y $.1 propio tiempo se encarga á ¡as Autoridades y depen- 
4iente»de lajpolieía judicial procedan á la busca y captura de

: «diqho procesado y su conducción á la cárcel dé esta ciudad. 
Dada en Linares á 40 de Enero de 1884.»Policarpo -Ro-

J—803

LUCENA DE CÓRDOBA.
D. Angel Estrada y Velasco, Juez instructor de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita á la nodriza Luisa Ca

san, vecina de esta ciudad, la que ha lactado al niño Félix 
Agapito, procedente de la Casa central de Expósitos de esta 
provincia, el cual fue expuesto en el torno de esta población 
por dicha nodriza con los nombres de Juan Ramón Cabrera, y 
remitido or la Alcaldía á dicha Casa central en 6 da Agosto 
último, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de 10 días comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en el ex convento de San Francisco de Paula, con 
objeto de se? oída, con arreglo al art, 486 de la ley de Enjuicia
miento criminal; previniéndola que si no lo verifica la parará 
el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en la 
causa que se instruye á virtud de oficio del Sr. Gobernador 
civil.

Dada en Lacena de Córdoba á 7 de Enero de 1884.=Angel 
Estrada.—Por mandado de S. S., Agustín Maidonado. J—205 

MADRID—PALACIO.
D. Gregorio Vulto fie Hoyos, Magte troteo do Audiencia de 

fuera,-y Juez do primara instancia del distrito de Palacio de 
esta Corte, etc.

Per la presente requisitoria y término ds -15 día?, á contar i 
desde su inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza por una sola vez á Esteban 
González Estébanes, hijo de Felipe y de María, natural de B&l- 
cedillo, provincia de Patencia, casado, jen-alero, da 34 años de 
edad, para que dentro ds dicho término se presente en este 
Juzgado ó en te. cárcel de hombres á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan de causa criminal que se Is ha 
seguido por el delito de lesiones; advirtiéndole que si pasa el 
referido término sin presentarse sera declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles, militares y 
judiciales procedan á la bucea y captura d&l referido Esteban 
González Estébañez, al cual habido que sea lo dejen en la cár
cel de hombres á disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, dándome el oportuno aviso.

Dada en Madrid á 4© de Enero de 1884.—«Gregorio Víeito.» 
Por mandado da S. S., Santos Pinto, J—207

MANZANARES.
D. Juan Moreno y Castro, Juez instructor de esta ciudad 

y su partido.
Por el prsseote se cita ante este Juzgado á cuantas perso

nas sepan el paradero de D. Pablo Murga y Sainz, de 64 años 
de edad, viudo, natural de Haro, provincia de Logroño, de esta 
vecindad, ordenanza de la estación ‘telegráfica oficial de esta 
ciudad, que desapareció de ella el día 12 dd  mes último como 
á las once de la mañana, cuyas señas se expresarán, sospe - 
chándose pueda ser su desaparición por causa de muerte.

Por tanto, encargo también á todas las Autoridades civiles 
y militares se sírvan practicar cuantas diligencias sean con
ducentes á averiguar su paradero y que comuniquen á este 
Juzgado ios datos que adquieran.

Dado en Manzanares á 2 de Enero de 1884.» Juan Moreno / 
y Castro.«El Secretario, Tomás Moraleda y García.

Señas de la persona que se busca.
Estatura regular, pelo canoso, algo calvo,‘color bueno, é iba 

vestido coa un traje de paño oscuro nuevo, bufanda oscura y 
gorra de. pelo. J—269

PUENTEAREAS.
D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción de la villa y 

partidogde' Puenteareas.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Fernán

dez Mo, vecino de Ceieiroa, y hoy ausente en ignorado para
dero, para que dentro del término de 10 días, que empezarán á 
contarse desde el en que tenga lugar la inserción de esto edicto 
en el Boletín oficial de la provincia.y.G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado con objeto de rendir declaración inda
gatoria en la causa que contra él y más individuos de la Co
misión inspectora del Censo electoral de esta villa me hallo 
instruyendo por delegación as la Exorna. Audiencia de la Co- 
ruña, en virtud da la falsedad cometida per ©I Mo y demás in 
dividuos en la sesión da 14 de Agosto de 1881; previniéndole 
que de no comparecer 3e parará el par juicio que haya lugar.

Dado en Puenteareas á 8 de Enero da 1884.««Ricardo 
Saa.=De orden de S. S., por Roig, José Alonso y Soiís. J—M0 

PUERTO DEL ARRECIFE.
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de primera instancia 

del partiao de Arrecife.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

cuantas personas se orean con derecho á la herencia intestada 
de María Josefa Perdomo y Fontes, natural del pueblo de Ti- 
najo y vecina del de Tías, en esta isla de Langarote, en donde 
falleció á la edad de 49 años el 14 de Marzo de 1867, hija de 
Antonio Perdomo y de María Fontes, de la misma naturaleza, 
con inclusión de sus hermanos Dominga, Juana é Isabel, au
sentes en América, para que en debida forma comparezcan á 
deducirlo ante este Juagado y por la Escribanía del actuario 
dentro del término de 20 días; apercibidos que de lo contrario 
les parara el perjuicio & que hubiere lugar.

Dado en el Puerto del Arrecife á 30 de Junio de 1883.=*Ale
jandro Rodríguez y Silva.=Ante mí, Ginés Cerdá. X—999 

SAN SEBASTIÁN.
D. Tomás Zumatecárregui, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
En virtud de lo dispuesto en providencia de 11 del corrien

te, dictada en los autos de abintesfato da D. Dionisio Mantel,
¡ promovidos por el Procurador D. José Cruz Oteiza, en nombre 

y representación de Doña Luisa Mantel, vecina de Tolosa, ex- 
[ pido el presente edicto, por el cual se cita y llama A los que se

crean con derecho á heredar al citado D. Dionisio para qmsr 
comparezcaná deducirlo en ei término de 39 días; bajo el aper
cibimiento de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado ea San Sebastián á 22 de Efiero de 1884»Tomás Z«- 
raal&c£rr¿gui.=Por so maniaco, Manuel Arizmcndi. X-—397 

TOLOSA.
D. Eustaquio de Echa ve Sa-tae¡,a¡ Juez do primera instan

cia de esta villa y su partido...
Por este segundo edicto se llama y amptez.-x 4 los que m  

crean con derecho á los bienrs de la c?p Afecte colativa fami
liar instituida en la iglesia parroquial de B'j&sain por D. Mar
tín de Arana, Beneficiado do la misma, y D. Francisco Javier 
de Arres», Beneficiado ríe la de Idiazabal, el 26 de Mayo ds 
1786, ante- el Escribano D. José Hilario a de :vufe, como comi- 
sion&rios testamentarios del fundador D. Joaquín de A yerbe, 
Rector quefué de la referida iglesia de.Beas&ín, en cumpli
miento del testamento otorgado por éste el 25 do Enero de 
aquel año, cuya fundación y otra lanía do Ja misma natu
raleza, instituida en la iglesia parroquial ite Idixzabal, se otor
gó una escritura de aclaración en Itear/da el 10 de Julio de i 804 
ante el mismo Eacribauo v.or el referido D. Martí? '“de Arana*
D. José Javier de Ay orbe, Vicario de la iglesia parroquial; Don 
José Antonio L&rdizabM, dueño de la casa solar d> su apelli
do, sita en idiazohM, y .Doña Agustina de Arres», din-ña de la 
casa solar de Gelaa, sita también en IdUzab-fe y • tales 
dueños patronos respeetiv&¡ii¿jule de dichas oí p "•Untes, p -ra 
que comparezcan á deducirlo en cd tércmao cL «fe* me? es, e d i 
tados desde j.a fecha de la, pubucvñóa de este «dicto ea la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ;  pues mi lo tengo acordado en providencia á& 
este día en virtud de ja demanda interpuesta sobra dicha ca
pellanía por D. Ensebio La-Mirabel, vecino de Idi&z?ihal, aetu&l 
poseedor de la casa solar de su apellido y pariente eu el octava 
grado civil del referido fundador 0. Joaquín de Averie, que 
haya comparecido persona alguna alegando derecho á los ex
presados bienes.

Dado en Tolosa á 18 de Enero de i88L«=Eustaquio de 
Echa,ve Sustacta.=Por su mandado, Basilio A'/cune. X—99G 

TORRELAVEGA.
D. Cacillo del Barco é Hidalgo, Juez de primera Instancia 

de este partido de Torrelavega.
Por el presente primer edicto y término de dos? meses, que 

empezarán á contarse das de que tenga lugar su inserción en e l  
Boletín oficial de esta, provincia y G aceta í>*. Madrid, se cita* 
llamo, y emplaza al ausente * n ignorado para i ero D. Gumer
sindo Cabo Ruiz, domiciliado que ha sido en Car tos, y á loar 
que se crean con derecho á ía administración de sus bienes, s i  
aquél no m presentare, q u e  comoarezcen á ejercitarlo en. 
este Juzgado dentro de dicho término; previniendo á los que se 
croan con mejor derecho que deberán justificarlo con los c o 
rrespondientes documentos; a d vi rifen do que hasta la fecha so 
lamente ha solicitado la administración de. referidos bienes; 
Doña Celia Cabo Ruiz, natural y vecina de Oartes, de estado  
viuda, de 34 años de edad y hermana carnal del ausente Doa 
Gumersindo.

Dado en Torrelavega á 8 da Enero de 4884.»0ecilÍQ *. 
B&reo.=Por su mandado, Felipa R. Salaz©r. X—998

VALDEPEÑAS.
D. Lorenzo Rabad4n, Juez instructor interino por trasla

ción del propietario do esta villa j  su partido.
Por U presente se cita, llama y emplaza á Higinio Prieto, 

casado, vecino do Linares sin que conste otros antecedente», 
para que .en el término ele 20 días, contados desde la inserción 
esta cédula en ia G a c e t a  de  Ma d r id , se presente en este Juz
gado coi el fin de ampliarle su (tecLr&ción en causa que se si
gue contra José Linares y Juan Antonio Velasco sobre lesiones? 
por el primero al segando y robo por el segundo al primero; 
pues así está acordado en dicha causa en províieccia de M 
fecha.

Dada un Valdepeñas ¿9  de Enero de 1884=  Lorenzo R a -  
b&dán.»=-*For su mandado, Garlos Rodríguez. J —206

ZARAGOZA.—SAN P á BLO.
D. Joaquín Castro y Aré?, Juez de instrucción del distrito 

de San Pablo de Zaragoza.
Por-la presente requisitoria se cita y emplaza á Cristóbal 

Trigo, cuyas damas circanstancl-is y acta si paradero se ignora* 
que tuvo su residencia en esta ciudad, calle de la Morería, nú 
mero '14, tte donde marchó á la de Barcelona, en cuya capital 
se presume se halla, para que. 'termino 4c nue^e días com
parezca en el Juzgado de usi e&rgo, sito eMIe de la Democracia, 
número 62, á prestar declara fió•> indagatoria m  c&um crim i
nal que contra el mismo y otros m& bailo instruyendo por aten
tado y estafa; apercibiéndote que de no verificar su presenta
ción le parara el perjuicio á que hubiere lugar y se ledeel&r&rá- 
rebeldf.

Al propio tiempo ruego y encargo-á todas las Autoridad#* 
y agentes de la policía judicial la práctica da diligencias para 
la busca y captura del Cristóbal Trigo; y caso de ser habido, I® 
conduzcan á mi disposición á las cáre3tes públicas de osta d u 
dad, en donde se ha decretado la prisión por auto de esta íeohjfc 
en méritos de la relacionada causa,

Dada en. Zaragoza á 12 de Enero da 4884 ,= Joaquín Castra 
y Aréa=De m  mandado, Libcrio Lorhés. J—282

NOTICIAS OFICIALES.
B a n c o  d e  C ré d i to  d e  Z a ra g o z a .

 La Junta ae gobierno de esta Sociedad ha acordado que la 
j ur»ta general ordinaria d * acctemtet&s de la misma, que d é te  
celebrar se en eumplimientode lo dispuesto en el art. 24 de m
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estatuto, tenga lugar el d o m i ^  10 de Febrero P ^ im o  á ]as i 
nueve d? la f»  Bí4)ón de sesión?? del esla, , PÍ5i ,  i
miento*

^  Lo? señofes <L<.cionistas con defécho de asistencia k junta 
¿'¿iiéra1 pudrá'L servirse pasar á recoger sus papelates de en
trada, que sf^ran entregadas en Secretaría en ios días del 4 al 9 
de) inisnr, m^s de Febrero, durante Us horas "de, despacho. '

Zaragoza de Enero de 1884 ~*E1 Director primero, Iñigo 
T igu eraa.^E l Secretario, Francisco Gastán. X —995

C o m p a ñ ía  M a d r i l e ñ a  
d o  a lu m b r a d o  y  ü a le f& c o ió n  p o r  g a s .

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
iionor de convocar á junta general extraordinaria de señores 
accionistas de la misma para el día £6 de Febrero próximo en 
ci domicilio social, paseo de Recoletos, núm. 9, con el ña ce 
autorizar la creación y emisión de 1*\000 obligaciones, cuyo 
producto se destinará, al ensanche de las fábricas de la Compa
ñía, y al de-pxrrollo 'é& sus canalizaciones, y sera realizado á me- 
dida'que las necesidades de ia Compañía lo exijan.

Según les estatutos, tienen derecho á asistir á la junta los 
señores accionistas tenedores de 20 acciones por lo menos.

Los señores accionistas que deseen concurrir á esta junta 
se servirán presentarlas con 20 días de anticipación, es decir, 
hasta el 5 de Febrero próximo:

E<n Madrid, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 
Español, paseo de Recoletos, 9.

En París, *en la sucursal de la referida Soriedad, 69, rué de 
la Viotoiré.

Por acuerdo del Consejo de administración, el Secretario 
ge&eral de 1-a Compañía, Emilio Leseur. X —993

S o c freáad  a n ó n im a  d e  a b a s t e c im ie n t o  d e  a g u a s  
p o t a b le s  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .

Con arreglo á lo prevenido en el art. 45 de los estatutos de 
esta Sociedad, ia junta general ordinaria de señores accionistas 
de la misma tendrá efecto á las doce en punto de la mañana 
del sábado 23 de Febrero próximo en Jas oñeinas de esta em- 
nresa, establecidas en la calle de Caballeros, núm. 49, siendo 
los particulares que han de tratarse los que expresa el art. 23 
de los mencionados estatutos.

Sin perjuicio de la citación á domicilio, se convoca á los se
ñores socios por m^dio de este anuncio, recordándose á los de 
bidos efectos lo que prescriben los artículos 13 y  44, y cuyo 
tenor es el siguiente:

«Art. 43. Se compondrá la junta general de todos los ac
cionistas qu# reúnan el número de cinco ó más acciones ins
critas á su favor tres meses antas de la celebración de aquella.

Art, 44. Nadie, sino uno de los accionistas poseedores de 
cinco acciones, puede representar á otro en la junta general.

Por excepción, las mujeres casadas, los menores, las corpo
raciones y establecimientos públicos que tengan derecho de asis
tencia podrán ser representados por sus maridos, tutores ó 
curadores, ó administradores respectivos, con tai que legitimen 
convenientemente su persona y representación.

Los tenedores de menos de cinco acciones podrán reunirse 
y nombrar algún socio de los que tienen derecho de asistencia 
á la junta para que los represente en la misma.»

Jerez de la Frontera 23 de Enero de 4884-^El Presidente, 
Pedro Domeeq.=El Secretario Contador, Celestino P&tac.

X —992

Ay un tam iento co n stitu cio n al d e  M ad rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granas y Vi- 
*iU de policía urbana, resultan sar los precios de los artíWlca 
áe consumo en el día de ayer ios siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4*60 & % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 á 4*20 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2*40 á 2*20 pesetas ei kilogramo 
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 4*80 á 4*89 pesetas el kilogramo,
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 a 4*60 pesetas el kilogramo 
Judías, de 0*66 á 0*30 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Idem ¿e cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 é  4*30 pesetas el Kilogramo.
Patatas, se O‘46 á 0*25 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 á 4*20 pesetas el litro, y de 40 á 44 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 i  8 el á e m lñ m .  
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 74¿6 ®i 

decalitro.
Trigo, precio medio, á 44*75 pesetas el hectolitro.

JUmi dsgoüaias.—  Vacas, 494.— Carneros, 489. — Ter
neras, 52.—Cerdos, 227.—Ovejas, 40.—Total, 669.

Su peso en kilogramos.................  65.239 230.

Precios á los tablajeres
Vaca, de 1*38 á 4*52 pesetas kilogramo.
Oarnaro, de 4*86 á 4*93 pesetas kilogramo.
Oveja, de 4*73 á 4*86 pesetas kilogramo.

jfet parte remitido por la Administración principal de consumos 
§  arbitrios resultan sor los productos recaudados en esta capitel 

en el día de ayer los siguientes:

tvkUa i* fu*. CM. Fantoi 4© PUt. SOút,

T o led o ....  2.400*52 Correos....................  26‘95
S e g o v i a . . . . . . . . . . .  804*27 Mataderos................ 19.084*44
JTorte.. . . . . . . . . . . .  8.4^8*70 Mostenses. . . . . . .  ... »
Bilbao   4.304*47 Matadero de cerdos »
A r a g ó n . . . . . . . . . . .  695*90 Im p er i a l . . . . . . . . .  204*74
Valencia.................... 2.254*44
Mediodía . . . .  42.079*09

4Hudad Real  2.399*45 T o t a l   49.383*34

.i ¿ í  de Enero de 4884

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 24 de Enero de 1884, comparado con

la  del día anterior.
  ________  _______ ............. -— 1 in i, , r , " r M 8 E a f l g f f l i a i a f ’ Ii— a ,i ju ta    i i'wwuMWMwr™»

ÍJAKHIO Ai. GOffYAS&»

ro&DOS PUBLICOS.
Día 22. Día 24.

Deuda perpetua ai % por 4 00 in terior. . . . .  6 1 *4 0 5o4T -90- 8í -7 0^5
no publicado. * 6'J 70

é, piazv. 6í*«5 66*73-70 fm cor.;
61 40-35-tí'-60‘9fc

60 83 fia próx. 
no publicado. 61*45 60 50 fin cor.;

60*75 fia próx.
176que*#$. 6140 61 ‘75-70-60-62*80

6 t‘20-6l‘30-60'90
61 0L0-6! *20~í 0

Idem id, ai 4 por 100 exterior..........................  60*45 6^05-59*90
no publicado . * 59*65

pequeños. 61 CjO 60 0(0-6G'23-5S*85
Lisia ftmorttzftbta al 4 por 4 M........................... 74,'75 74*50-55 74 0(7

7S‘6Q-7Q~5ü
no publicado. 74*50

pequeños 74*75 74*75-78 *50-S0
74 0(8-74*25 

no publicado » 74 0[Q
Silletas hipotecario? de la isla se Caba . .  94*90 95 0(0-94*60-25

93*75-94 0(0 
na publicad* . » 93‘3Q

I&koo Hipotecario,—Cédulas &1 5 por 4#í
a s n a l .....................     . . . ..........  » 9 í *75

áas&o&es del Basco de España- ...........  269*50 258 0(9-268*30
259 0(0

no publicad*. 269 0(0 268*50-268 OpS
Idem del Banco de Castilla................................  - H6 cqo

no publicado. 116 0^0 »
I tasa ÓM Banao Asrícol* de E*paá». » I »
Idem de la Sociedad Tranvía de E sta- ¡

ciones y Mercados de Madrid.......................  » | 1 00 0(0

Cambiosoficiales sobre plazas del Reino.
B

bavo. u*hbticio| agsrtmse,
l *mumJM mn"'n

kX beeo íc ...*  pw*. * [L o g ro ñ o .,*»  3 <(4
Alsoy  » « L o rc a ... . .  .* par. ^
A lic a n te ... .  RB » jj Lugo . par. *
A lm ería  * 1f4 g Málaga____ . .  R 8 p . *
Avila j $lS •* ¡Murcia  R4 j »
B a d a jo z ..... R4 » ¡O rense . par. í m
Sarcolo aa ... » ¡O v ied o   4 ?4 f »
Sé jar.............................  * Falencia  | *
^ÍU>a.o  par d. * Palma Malí.*» par. ¡ *
Burgos  Ijá  * ¡Pam p lon a... ^(2 J «
G áoerea.rc. 1(4 a ¡Pontevedra. par. t »
Cádiz.. . . . . .  par. » I Réus. .................. par. i p
Cartagena... par d . e Salam anca.. *|4 ! *
C astellón ..., par. » | S. Sebastián .' par. | &
Cindad Real. par. » ¡¡Santan der... 4[8 | »
C o ra o b a .... 4(8 * Sta.Cru^Tfe. par. | »
C c r a ñ i  4(8 » I Santiago.. . .  par. | »
C n e n o a ..,. .  par. » ¡Segovia  par. } »
Ferrol  4(2 n ¡Sev illa     par. j  *
G erona  par. * 8 Soria  f(S f »
& ljóa  par, > I Tan a gao. á , ,  par, f »
G ra n a d a .... 4¡4 a ¡T eruel   par. |
6sad al« jara .¡ par. * ¡Toledo  4(8 i »
Sato..................... a 4(e. jT u d e la   4(* f »
Huol v a . . . . . . |  » 4(8 ¡¡Valencia  p>r. | »

4(4 » | Valladolid... 4(4 \ *
M éa   par, » 1 Vigo...................... i[8  | 9
teres  F roat.n oau # ¡V itoria .  » I

  » ¡Z a m o r a .. . . .  4v* | »
Atfridt   par. » ¡Z arag o za ,...
kU ATM  418 * 1  I

Bolsas extranjeras.
FAHtC ?3 0,1 KNEROv

; Deuda perb. ai 4 por 4 a t #xi. t  58
i Idem ia. id. interior...................u »

f I ldem ADttOrt. «I 4 por 4 9 1 . . .  . A .
rendes esp m ota .m. l t  ^ 4os exterior   . . .  á

f Deuda smort. al 2 por 4ve  á 4^
4 obligaciones de Cuba..............  * 495‘vo.

fmdes fremms... | J f ̂ 1 w ¿ \v   *  7 7 ^' í 4 4(S por 4 00    i »
CoEsolidados in g leses ..   .............................    . ¿ 4W

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecli*., dins., ^7*85-40.
Farí«, á 8 día# vieta, fr.. 4*94.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones metereologicas del dia 24 de Enero de 1884.

ÍKMP&aAiTrU «
ALTO A A | knutsiU jfti m-g. j i

■OSAS. í.riMtSf. tHKMOtlBTH,, i * mECC!'^ ' **fkm
rfélCid*

£ #* v «a a _ ¿u woí»n?. \ c hojaâ «-lid üíh&̂ trií. |

| — 0‘8 _ C 7  NNE ... Brisa. Celajes.
$ de la M.. 744 *77 — 0*3 — \% KSfí . . .  Caima. Nebulosa
I d e l á í t . .  74 0*74 4'9 3 2 SE .. Idem . Cubierta
§ d * k t . . .  708‘88 7*5 5‘ü 050 . .  ídem . . Idem.

709*74 4*5 3*0 ; ( )  Id em . .  ídem. ‘
9 d t la a . . 709*59 4*4 3*0 N  Idem. . Idem.

fem p era toa  rnaxima del aire, a lt  aombra. ............  7*s
Idem mínima         — 3 6

Diferencia.................. ............................ .............  4 4*4

temperatura máxima ti Sol, á do» rastro* de la tierra. 9*1
Idem id., demtro de una esfera de cristal............................  2**2

Diferencia............................................   * * 0

tamperatnra máxima i cieio de^uibierto, ju tto  i  h
tierra vegetal ó laborable.     40 9

Idem mínima, id.................................. ; ........................ „. .^ 5*0
Diferencia..............      . . . .  <’0*9

Velocidad del viento en ¡a* ultimas *4 horas (kílótde-
tros).............................................................      4J94

Oscilación barométrica id. (milímetros)   , f . .  v. 2 s
Altura í<L con respecto í  la medra ¿rnriL # r e  nueve

de la noche     . r . . , r - f .«6

¿ in r i*  en las litím ts 24 hora* 'railú&exro*;. . . . . . . . . . .  •

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e m i t i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  

M a d r i d  s o  b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  

l a  P e n i n s u l a  á l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  y  e n  F r a n c i a  é  

Ita lia  á  la s  s ie te , e ld ia   2 4  d e  E n e ro  d e  1 8 8 4

TTtf?1',*̂nii;'ni n- «tirmi ■“■n-wwTinwi -momm i w w w r r r r         -*—*****—

AUura T»mp»ra- Birac- Faersa
barométrica tura . Saiad® n«fc*,̂ r

lOUM-IBAnss. íe* J fd ni- 3Hgr«ío« clóa áo). a©l
voltíelmar canicsí- visáis. áal cíalo, ácíamat

ta5fil(a3*íro3 matea.

%. Sebastián.
Bilbao ........ 769*9 9*1 N O ... .  Brisa,. Lluvioso.. M. pie.®
Oviedo  770*3 7*8 O . . . . . .  Idem . .  Idem «»<,*• »
Goruña(7h.). 774*7 15;5 NNCL. Idem .. Cubierto.. Oleaje,
Santiago.... 770*5 8*2 N . . . . .  Caima. Id e m .. . . .  »
Orense .
Pontevedra. 770*5 6 0 SO.. . Id em . .  Id em   »
V i g o , , , . . . .  774‘6 ONO. Idem .. Nuboso.... iranq.®

O p orio   774*7 42*3 N .. . . . .  Brisa.. Cubierto.. Agitada
Lisboa(8h .l. 772*8 4 2*3 N O ... .  Id em .. Nuboso... Tranq^*
Cáceres . . .  »  40 0 O . . . . . .  Idem .. Celajes.... a.
Badajox,. . . .  í» « ‘0 SO ..,, Calm a. Cubierto*. s

A  l ’ern, h.; 772‘9 103 NO. « « . I d e m ,  Nuboso... Picada,
Sevilla.  770 0 KÜ . N I . * -  . a Idem   »
fa r i fa . , , , ,  770‘i  9:4 O.. . . . . VienU Idem ... . . .  Tranq.*
Málaga . . . . .  770*7 4 2*7 O.. . .  .ó Idem . Celajes.* . .  Idem.
G ranada.... 770*4 28 B .. . . . .  Brisa..  Nuboso... *

Cartagena... 757 4 9 0 NNB... Calma.. Casicub.*. Trauq.N
a lic a n te ..., ,
Murcia  76S*7 6*0 OSO...  Vienta . Nuboso . . .  »
Valencia  766*0 6*6 SO. . . .  Brisa .. Id em   *
Palm a..........
Barcelona... 763 S 8 0 S E . , * .  Id em .. Brumos#.. a

Teru el.. . . . .  ! ^ .
Zaragoza,,. » 7*2 NO . . .  Calma. Cubierto.. »
Soria  767 8 3 0 O . . , . , .  U n a * I d e m   »
Burgos.........
León   767*7 55 N . . . . .  Idem... Id em .  »
V a llado lid .. ^  M
Salamanca.. 767*8 6 0 N O .,. .  Viento. Idem   *
Segovia  770*7 5*5 OSO.. Idem... Nebu loso..1 r

M a d r id ..» . .  772 2 — 6 3 ESE. .. Calma. Idem   »
Escorial. . . .  772 5 6 5 S . . Brisa. .  Cubierta.. *
Ciudad Real. 773*3 4 0*6 N E .. .  Calma. N iebla  »
A íbaoete .... 774*6 0*5 N O . . . .  Brisa.. Nublado . *>
.
Paría  759 9 4 4 O . Idem . Despejado. *
(tr is -N ez.... 7553 5 2 SO. v.# fte. Nuboso... >
81 Mathieu. 763*9 6 0 NNO ... B risa.. Id em   »
Isla d ‘A ix . . .  768*3 8*0 NNO.,. ídem . .  Cubierto.. »
Biarritz  767 6 4 4*0 USO... Id em .. Id e m .. . . .  »
Caermoat. . .  765*4 5*2 N O . . . .  Idem .. Id em   *
Perpiñá® . . .  764*2 4 4*7 N O ... íd em .. Id e m .» . . .  »
Niza............. 756 3 40 6 N E . . . .  Id em .. Nuboso... »

Hora*   763*3 9*0 S  Id em ,. Cubierto.. *
Nápoles.......
Paierm o  766*8 8*5 * Id em .. Idem .......... »
Malta...........

D ireccion  gen era l d e  C orreos y   T e lé g ra fo s .

üngún lo» portes yecibídos, ayer l lo v ió  ea A v ila ,  B ^ rce *  
lona, Logroño, Pam plona, Santander y  S egov ia .

Form an  p arte  de este núm ero los pliegos 14  y  15  
del tom o I de las sentencias de la  gala p rim era  y  
4.° oe la Sala te rce ra  del T rib u n al Suprem o.

SANTOS DEL DÍA

La Conversión de San Pablo, Apóstol, y Santa E lvira  

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de la Paz.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REA L.-rA.l3P ocho y media.—Función 71 de 
abono.—Turno impar.—La Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función W de 
abono.—Turno 1/  impar.—Lo que vale el talento,—Las macetas*

TEATRO m  LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 146 de abono.—Turno par.—La pasionaria.—A cual 
más loco.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.—Función 
117 de abono.—Turno impar,—El estreno de una artista.—El 
bar berilio de Lavapiés. /

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Turno £.* impar.—La charra.—¡Unaño m is !—Intermedios por 
el sexteto.

TEATRO DE NOVEDADES.—(Empresa Ducazcal.)—A la t 
ocho y medÍB.—Gran rebaja de precios.—Las mü y una 110-  
ohes.—Miss Leona Daré.

TEATRO Y OIUOO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
Función 80 de abono.—Turno par.—Ei día, y la noche.

TEATRO DE VARIEDADES—A las ocho y media.—Da la 
noche á la mañana.—A cual más bravo.—Hoy sale, hoy.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media»—Turno 5.A- 
Ensayo general.—Cascabeles.—Hatchis.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—I  dilletanti.—Ni 
la paciencia de Job.—Moros en la costa.

TEATRO itARTÍN — A las ocho y media.—Los hermanos 
Hulines.—rLa adelfa (parodia).—La perla de Trima.


